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EL   AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO 2022-2024, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 128  FRACCIÓN VI DE  LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 3, 17, 30, 31 FRACCIONES I Y XXXVI; 48 

FRACCIONES II Y III; 91 FRACCIONES VIII Y XIII   Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO; HA TENIDO A BIEN PUBLICAR LA PRESENTE GACETA MUNICIPAL, COMO ÓRGANO 

OFICIAL INFORMATIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, QUE DA CUENTA DE LOS 

ACUERDOS TOMADOS POR EL AYUNTAMIENTO EN SESIONES DEL CABILDO, ASÍ COMO LAS DEMÁS 

DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL, DENTRO DEL 

TERRITORIO MUNICIPAL. 

 
CON   BASE  A  LO  ESTIPULADO  EN  LOS  ARTÍCULOS 17, 26,  27,  28,  29,  30,  30 BIS,  48   FRACCIONES 

I, II, III Y V; 55  FRACCIÓN  I  Y  91  FRACCIONES  I,  II, III, IV Y  V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO, SE REUNIERON EN EL SALÓN  DE  EVENTOS  REGINA’S,  UBICADO  EN CALLE  

CALZADA DE REGINAS S/N., COL. SANTO DOMINGO, ZACATEPEC,  TEJUPILCO, ESTADO  DE  MÉXICO,  

LOS CC.   RIGOBERTO  LÓPEZ  RIVERA,  PRESIDENTE  MUNICIPAL;   IDALIA    CELINA   MIRANDA  

SORIANO,  SÍNDICA    MUNICIPAL;   RODRIGO  BENÍTEZ  RIVERA,  PRIMER    REGIDOR,   TERESA   

ANTONIO  PRUDENCIO,   SEGUNDA  REGIDORA; EFRAIN ALDAMA TORRES, TERCER  REGIDOR;   

NANCY  DALILA  ESPINOZA  ESCAMILLA,  CUARTA   REGIDORA; FRANCISCO  JAVIER  RAMÍREZ  

NAVARRETE,  QUINTO  REGIDOR;  VERÓNICA  LAURA  CAMPUZANO  GÓMEZ,  SEXTA  REGIDORA;   

ANTELMO  HERNÁNDEZ  MORALES,  SÉPTIMO   REGIDOR  Y MTRO. ALFREDO  ROJO  DUARTE,  

SECRETARIO  DEL  AYUNTAMIENTO, SIENDO UN TOTAL  DE  NUEVE  INTEGRANTES DE CABILDO Y 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO;CONTANDO  CON  LA  PRESENCIA  DEL  ARQUITECTO  VÍCTOR  

ÁNGEL OSORIO OGARRIO, COORDINADOR DEL MUSEO Y LA ZONA ARQUEOLÓGICA  DE SAN MIGUEL 

IXTAPAN, TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTANTE  DE LA MTRA. DELFINA GÓMEZ 

ÁLVAREZ, GOBERNADORA DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA LLEVAR A CABO  LA  SESIÓN SOLEMNE 

DE CABILDO   No.  080, EXTRAORDINARIA  No. 026,  EN  FECHA   DOS  DE   DICIEMBRE   DEL  AÑO 

2023;  DERIVÁNDOSE  EL ACTA DE CABILDO CORRESPONDIENTE, DE CUYO  CONTENIDO SE TOMA  

EL   SIGUIENTE   TEXTO :------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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PUNTO NÚMERO TRES. ENTREGA DE MANERA FÍSICA Y DIGITAL DEL SEGUNDO INFORME DE 

GOBIERNO MUNICIPAL 2023 DE TEJUPILCO, MÉXICO. ----------------------------------------------------------  

CON  BASE  A LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 128  FRACCIÓN  VI DE  LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO;  17 Y 48 FRACCIÓN  XV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE  MÉXICO, EL C. RIGOBERTO LÓPEZ RIVERA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO, HACE ENTREGA DE MANERA IMPRESA Y DIGITAL, A CADA UNO DE 

LOS INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES, DEL SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL  

2023. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PUNTO NÚMERO CUATRO. MENSAJE CON MOTIVO DEL SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO A 

CARGO DEL LIC. RIGOBERTO LÓPEZ RIVERA,  PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEJUPILCO. ----------------- 

 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL, TOMÓ LA PALABRA PARA DAR A CONOCER EL SEGUNDO INFORME DE 
GOBIERNO MUNICIPAL 2023 DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO. ------------------------------------------------- 
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I. PRESENTACIÓN 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 128, fracción VI de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; artículo 17 y 48, fracción XV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; del artículo 35 de la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios; y artículos 18, fracción VI, artículo 20, fracción VI, inciso e y artículo 

67 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; presento 

el 2 de Diciembre de 2023 en esta Sesión Solemne de Cabildo No. 080, Extraordinaria 

No. 026, este 2do Informe de Gobierno Municipal, que guarda la administración municipal 

de las labores realizadas, y entrego un ejemplar escrito, así como una copia en digital a 

cada uno de los integrantes del  Ayuntamiento Municipal de Tejupilco. 

 

Considerando como eje rector el Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024, el 2do. Informe 

de Gobierno Municipal, es un ejercicio de resultados y rendición de cuentas de esta 

administración. La objetividad y transparencia permiten que la población reconozca el 

quehacer gubernamental y valore la manera en que se administra el recurso público. 

 

La evaluación en el cumplimiento de los objetivos y las metas, son el resultado de la 

instrumentación metodológica como modelo organizacional del Presupuesto basado en 

Resultados (PbR) y el grado de consecución de sus objetivos para que puedan ser 

confirmados mediante el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED); lo cual permite 

impulsar la Gestión Para Resultados (GPR). 

 

Es de gran importancia para mí y para este Gobierno Municipal, llevar a cabo los 

mecanismos para la evaluación e informar al Cabildo y a la sociedad el avance en la 

ejecución de las acciones, destacando las obras, acciones y los resultados obtenidos 

en beneficio de la población. 
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El documento plasma un avance general de los principales logros y alcances de los 

programas, proyectos, obras y acciones derivadas del Plan de Desarrollo Municipal 2022-

2024, enmarcados en el Programa Anual (PA) 2023 que contiene los 37 Programas 

Presupuestarios establecidos a partir de la Metodología de Marco Lógico (MML) a los 

que se les ha dado cumplimiento, identificando la situación actual en la que se encuentra 

cada una de las acciones sustantivas municipales de los programas y proyectos que se 

informan, para lo cual se incluye un breve diagnóstico y análisis que contiene información 

cuantitativa y cualitativa, de forma que se perciben y dimensionan las condiciones del 

entorno municipal vigente. 

 

El presente informe constituye un esfuerzo, que no hubiera sido posible sin la 

participación de las autoridades auxiliares: Delegados y Delegadas con los Consejos de 

Participación Ciudadana, la loable tarea de la Síndico, Regidoras y Regidores, los 

titulares de las áreas administrativas municipales y servidores públicos; es por ello que 

en esta administración municipal refrendamos el compromiso con los ciudadanos 

tejupilquenses de ¡Cumplir con el deber, para trascender! 

 

 

LIC. RIGOBERTO LÓPEZ RIVERA 

Presidente Municipal Constitucional 

Tejupilco México 

2022-2024 

 
 

II.       INTRODUCCIÓN 

Hoy damos cuenta sobre el avance en el cumplimiento de los compromisos asumidos con la 

población a lo largo de la campaña político-electoral y durante el tiempo que va de la 
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administración municipal del mes de enero a noviembre y algunas proyecciones del mes de 

diciembre del año 2023. 

 

La gestión se ha dado a través de un Plan Desarrollo Municipal (PDM) 2022-2024, partiendo 

con el máximo sentido de responsabilidad y de un deseo común de bienestar, estableciendo 

como meta de la función de gobierno, un desarrollo basado en estrategias, objetivos y 

proyectos, a corto, mediano y largo plazo; mismos que fueron el resultado de la participación 

ciudadana, en la campaña preelectoral y consolidada mediante el Foro de Consulta 

Ciudadana para le elaboración del Plan Desarrollo Municipal (PDM) 2022-2024. 

 

Es también un ejercicio que valora el desempeño de la gestión administrativa de las 

dependencias y organismos municipales en el desarrollo de su misión y en el cumplimiento 

de los objetivos y metas del plan, así como los planes y programas que de él se derivan. 

 

Hemos elaborado el presente informe con la alineación al Plan de Desarrollo del Estado de 

México vigente, que establece cuatro pilares y tres ejes transversales que lo conforman de 

la siguiente manera:  Pilar 1 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e 

Incluyente; Pilar 2 Económico: Municipio Competitivo, Productivo e Innovador; Pilar 3 

Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente; Pilar 4 Seguridad: Municipio con 

Seguridad y Justicia; Eje 1: Igualdad y Género; Eje 2: Gobierno Moderno, Capaz y 

Responsable; Eje 3: Tecnología y Coordinación para el Buen Gobierno. 

 

El documento plasma un avance general de los principales logros y alcances de los 

programas, proyectos, obras y acciones derivadas del PDM 2022-2024, enmarcados en el 

Programa Anual (PA) 2023, que contiene los 37 Programas Presupuestarios y 50 Proyectos 

establecidos a partir de la Metodología de Marco Lógico (MML) a los que gradualmente 

daremos cabal cumplimiento, identificando la situación actual en la que se encuentra cada 

una de las acciones sustantivas municipales de los programas y proyectos que se informan, 

para lo cual se incluye un breve diagnóstico y análisis que contiene información cuantitativa 

y cualitativa, de forma que se perciben y dimensionan las condiciones del entorno municipal 

vigente. 

 

Las acciones bajo el pilar temático Social, fueron orientadas para atender las necesidades 

en materia de educación, cultura, deporte, salud, asistencia social a los grupos vulnerables 
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y personas con discapacidad y la vivienda digna; en estos temas, la sociedad beneficiada ha 

recibido de manera directa y personal los beneficios de las políticas públicas implementadas 

durante el presente año de gobierno. 

 

Es por ello, que agradezco a mi esposa la Mtra. Marcela Ruiz Esparza Domínguez, 

Presidenta Honoraria del Sistema Municipal, por la noble tarea que implementa para el 

Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF), que constituye un organismo público 

descentralizado, encargado de instrumentar, aplicar y dar dimensión a las políticas públicas 

sociales, con prioridad para los sectores más vulnerable de la sociedad; hemos podido 

constatar la importancia del trabajo comunitario y de servicio de ella y de sus colaboradores, 

lo que ha permitido tener importantes resultados en este segundo año del ejercicio. 

 

Se ha cumplido nuestro compromiso con acciones a través de los programas sociales 

generando beneficios e igualdad para mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad, 

localidades indígenas, niños, niñas adolescentes y jóvenes. 

 

Es satisfactorio decir que gracias a la vocación del Ayuntamiento logramos ampliar y 

gestionar los apoyos para la vivienda digna, mediante el programa del Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, logrando impactar en lo que va del año con la entrega de 

65 calentadores solares y 130 tinacos a las familias con mayor vulnerabilidad económica. 

 

Es importante resaltar que una de las prioridades de mi gobierno, sin duda la constituye la 

atención de los servicios públicos municipales, establecidos en el artículo 115 fracción III de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin menoscabo de la atención de 

los proyectos y acciones de carácter social, económico, territorial y de seguridad, 

enmarcados en las políticas públicas de un gobierno eficiente y de resultados. 

Todas las actividades son de gran importancia para el desarrollo municipal; sin embargo, 

hemos puesto un gran empeño en revertir los indicadores de pobreza en Tejupilco, 

procurando mejorar las condiciones socioeconómicas de la población a través del 

establecimiento de acuerdos y convenios con el sector empresarial y de comercio. 

 

Considerando el compromiso con los ciudadanos de mejorar los servicios públicos del 

municipio se sigue implementando y mejorando las acciones para la recolección, tratamiento 
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y disposición de los residuos sólidos, lo que hasta la fecha ha generado buenos resultados y 

han disminuido los focos de infección para la población. 

 

Para la recolección de dichos desechos en este año fue necesaria la adquisición de 2 

camiones compactadores para eficientar la colecta de basura en las localidades más 

alejadas de Tejupilco, ofreciendo el servicio de manera más puntual para contribuir a mejorar 

la calidad y la conservación del medio ambiente. 

 

En el tema del agua potable, se tomaron acciones importantes para el suministro y 

distribución, por ejemplo, la construcción de varias redes de agua potable y la construcción 

de pozos de agua entubada como nueva fuente de agua que podrán suministrar el vital 

líquido. 

 

En materia de vialidades fue necesario la rehabilitación y mantenimiento de los caminos 

rurales con más de 118,500 metros cuadrados; en las localidades del municipio se 

pavimentaron con carpeta asfáltica y algunas otras con concreto hidráulico sumando entre 

ambas, más de 14,203 metros cuadrados pavimentados. 

 

También se construyeron puentes vehiculares y peatonales que ayudan a conectar 

localidades, disminuyendo tiempos y distancias para beneficio de las actividades cotidianas 

de los habitantes. 

 

En beneficio de la educación del municipio se construyeron 2 techumbres de usos múltiples, 

1 en la Escuela Preparatoria Regional de Tejupilco y 1 en la Unidad Autónoma del Estado de 

México sede Tejupilco, lo cual ayudará a realizar sus actividades en mejores condiciones. 

 

Realizamos también acciones en apoyo al desarrollo económico y al fomento artesanal, 

buscando generar las condiciones necesarias para el desarrollo de los grupos artesanales 

del municipio, mediante la capacitación y promoción comercial con ferias y exposiciones que 

permitan incentivar el autoempleo en nuestras comunidades. 

 

Contribuyendo con las actividades económicas del municipio, en especial con los 

productores agrícolas  se  entregaron  más de  631.5 toneladas  de fertilizante a 
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productores agrícolas de manera gratuita, donde se beneficiaron 4210 productores de 

nuestro municipio. 

 

Bajo la transversalidad de los ejes, sin duda reviste importancia la Igualdad de Género que 

constituye un mecanismo fundamental para refrendar el compromiso de mi Gobierno con la 

defensa de los derechos de las mujeres, trabajamos como promotores de políticas con 

perspectiva de género, de la igualdad y la equidad en todos los ámbitos de la vida pública y 

privada que nos permita garantizar la defensa de los derechos de las mujeres. 

 

En el pilar temático Sociedad Protegida, trabajamos para cumplir nuestro compromiso en 

materia de seguridad, mediante el diseño de planes y estrategias intergubernamentales para 

salvaguardar la integridad de las personas y sus bienes; establecimos los mecanismos 

necesarios para la prevención de delitos a través de la conciliación y mediación, que nos 

permitan propiciar un clima de paz y armonía social; llevamos a cabo la promoción y respeto 

de los derechos humanos; así como la promoción de la cultura de la protección civil. 

 

En el eje transversal de las finanzas sanas, se informa de manera precisa el estado que 

guardan las finanzas municipales, dando cuenta de las acciones que nos han permitido 

incrementar la recaudación para el fortalecimiento de la hacienda pública municipal y el uso 

eficiente de los recursos. 

 

Es de gran satisfacción corroborar que las acciones y resultados que hoy ponemos a 

consideración y escrutinio público, indican que vamos en el camino correcto, lo cual nos 

motiva e impulsa para continuar y dar cabal cumplimiento con el Plan Desarrollo Municipal 

2022-2024. 

 

III.MARCO JURÍDICO 
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Base Jurídica Artículo Contenido 

Constitución 128 Rendir al Ayuntamiento en Sesión Solemne de Cabildo, 

Política del  dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de 

Estado Libre Fracción diciembre de cada año, un informe por escrito y en 

y Soberano VI medio    electrónico    del    estado    que    guarda    la 

de México  administración  pública  municipal  y  de  las  labores 

realizadas durante el ejercicio. 

Ley Orgánica 17 Dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de 

Municipal del diciembre de cada año, el Ayuntamiento se constituirá 

Estado de solemnemente en Cabildo, a efecto de que el presidente 

México. 
municipal  rinda  un  informe  por  escrito  y  en  medio 

electrónico del estado que guarda la administración 

pública municipal y de las labores realizadas durante el 

ejercicio. 
  

Dicho informe se publicará en la página oficial, en la 

Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del 

Ayuntamiento para su consulta. 

 48 Entregar   por   escrito   y   en   medio   electrónico   al 

 Fracción Ayuntamiento, dentro de los primeros cinco días hábiles 

 XV del mes de diciembre de cada año, en sesión solemne 

de Cabildo, un informe del estado que guarda la 

administración pública municipal y de las labores 

realizadas durante el ejercicio. 

Ley de 35 Las  dependencias,  entidades  públicas,  organismos, 

Planeación unidades    administrativas    y    servidores    públicos, 

del Estado de 

México y 

Municipios 

conforme a las facultades y obligaciones contenidas en 

este capítulo, reportarán periódicamente los resultados 

de la ejecución de los programas a la Secretaría, y en 

el caso de los municipios, a quien los Ayuntamientos 

designen. 
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IV.  PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E 

INCLUYENTE 

IV.I.  PRESIDENCIA DEL SMDIF TEJUPILCO 

El Sistema Municipal DIF de Tejupilco tiene como objetivo primordial el brindar mejores 

condiciones de vida a los grupos vulnerables del municipio, promoviendo el desarrollo 

integral de las familias Tejupilquenses mediante diversos servicios asistenciales y programas 

que permitan identificar las necesidades y demandas de la población; así como promover el 

Reglamento 18 Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 

de la Ley, de la Ley de Fracción los   Ayuntamientos   de   los   municipios   

del   Estado Planeación VI realizarán las siguientes acciones: 

del Estado de  Integrar   en   los   documentos   que   

contengan   la México y 

Municipios 

 evaluación de los resultados de la ejecución 

de sus planes de desarrollo, el análisis de 

congruencia entre las acciones realizadas y 

las prioridades, objetivos y metas de sus 

planes de desarrollo y programas; 

 20 En  el  caso  de  los   Ayuntamientos,   las   

unidades  Fracción administrativas o servidores públicos que 

realicen las  VI inciso tareas  de  información,  planeación,  

programación  y  e) evaluación tendrán las siguientes 

funciones: 

Participar en la integración de los informes de 

Gobierno que anualmente rinde el Presidente 

Municipal ante el Cabildo. 

 67 El Plan de Desarrollo Municipal será evaluado 

dos veces al año, la primera, al rendir su 

informe de gobierno el Presidente Municipal y 

la segunda al cierre  del   ejercicio   presupuestal,   

constituyéndose   dicha  evaluación como parte integrante de la 

Cuenta Pública  Municipal. 
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bienestar e inclusión social en todo momento de las personas con discapacidad, adultos 

mayores, mujeres y la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

Engloba los proyectos orientados a fomentar la integración familiar, el respeto y el impulso 

de valores que permitan a cada individuo un desarrollo armónico, sano, pleno que asista al 

mejoramiento en las condiciones de vida y empoderando el respeto de los habitantes del 

municipio que más lo necesitan. 

El área de la presidencia del SMDIF tiene como su principal prioridad el brindar mejores 

condiciones de vida de los grupos vulnerables del municipio, promoviendo el desarrollo 

integral de las familias  Tejupilquenses mediante diversos servicios asistenciales y 

programas que permitan identificar las necesidades y demandas de la población; así como 

promover el bienestar e inclusión social en todo momento de las personas con discapacidades 

y adultos mayores; y la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

De igual manera se incluyen las acciones que favorezcan el desarrollo de un gobierno 

democrático que impulse la participación social y ofrezca servicio de calidad en el marco de 

legalidad y justicia, para elevar las condiciones de vida de la población. 

Actividades: 

• En coordinación con el Ayuntamiento de Tejupilco asistimos a diversas reuniones de 

trabajo. 

• Se brinda la atención a los ciudadanos que asisten al SMDIF de Tejupilco a pedir algún 
aparato funcional o apoyo médico-asistencial. 

• Se ha asistido a diversas instancias del DIFEM y del gobierno del estado para gestionar 

apoyos para beneficio de las familias tejupilquenses. 

 

• Durante el mes de enero y febrero apoyamos a 1,200 familias haciendo entrega de 

cobertores para la temporada invernal en diversas comunidades y localidades del Municipio 

de Tejupilco. 

• Durante los meses de abril y mayo hicimos entrega de los desayunos a los niños y niñas 
que están inscritos en el programa de Desayunos Fríos y Calientes brindando la atención a 
un padrón de 6,955 niños que fueron beneficiados con la dotación alimentaria en los niveles 
escolares de preescolar y primaria. 

• Cabe mencionar que se brindó el apoyo económico a personas para el pago de pasajes 
a citas médicas, laboratorio, de gabinete y medicamentos. 

• A través del SMDIF se beneficiaron a 100 familias con la entrega de 1,000 láminas. 
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• Se entregaron un total de 100 colchonetas, para un mismo número de familias. 

• Al inicio de este año se habilitaron un total de 46 desayunadores mediante el Programa 

de desayuno caliente en las diferentes localidades y comunidades del municipio. 

• Se hizo entrega de 350 lentes y gel antibacterial a familias vulnerables del 

Municipio de Tejupilco. 

• Se entregaron en coordinación con el URIS más de 200 aparatos funcionales como carriolas, 

silla juvenil, PCA, PCI, kit de braille y lentes. 

IV.II.  DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ASISTENCIALES DEL SMDIF TEJUPILCO  

IV.II.I. DESARROLLO COMUNITARIO HORTA-DIF TEJUPILCO 

HortaDIF tiene el objetivo de proporcionar a la población los conocimientos técnicos en 

insumos para el establecimiento de huertos escolares, familiares, y comunitarios, así como 

proyectos otorgados a la producción de alimentos para auto consumo y comercialización. 

También, propiciar que las familias tengan acceso a los alimentos, promoviendo el 

aprovechamiento de los recursos propios de la región y la producción de alimentos de alto 

valor productivo. 

Por otra parte, se atienden solicitudes de escuelas de diferentes localidades, para la 

realización de huertos escolares, logrando así la participación de los niños y niñas en este 

proyecto. 

Actividades: 

• Se capacitó y entregó semillas para la realización de 242 huertos escolares en las 

diferentes escuelas del municipio de Tejupilco donde resultaron beneficiados 9,261 alumnos, 

maestros y padres de familia. 

• Se realizaron 12 capacitaciones y se entregó semilla de Hongo seta para cultivarla. 

•  Se llevaron a cabo 100 capacitaciones y entrega de semillas para realizar 

huertos familiares, esto con el fin de beneficiar a 500 personas del municipio de Tejupilco. 

• Se asistió a la capacitación de Promotores de HortaDIF en el municipio de Zacazonapan 

y una más en la Ciudad de Toluca en las instalaciones del DIFEM para mayor conocimiento 

del personal del departamento de HortaDIF Tejupilco. 
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IV.II.II. PROGRAMA NUTRICIONAL ESCOLAR EN MODALIDAD DESAYUNOS FRÍOS 

DEL SMDIF TEJUPILCO 

El programa nutrición escolar en su modalidad desayuno frio tiene como objetivo principal 

favorecer el acceso y consumo de alimentos nutritivos en las  poblaciones en condiciones de 

vulnerabilidad, que asistan a planteles públicos del sistema educativo nacional, 

preferentemente de comunidades marginadas de zonas indígenas, rurales y urbanas 

mediante la entrega de desayunos escolares, diseñados con base en criterios de calidad 

nutricional, acompañados de acciones de orientación y educación alimentaria, así como de 

aseguramiento de calidad, para favorecer un estado de nutrición adecuado. 

Otorga desayunos escolares fríos o raciones vespertinas, a niñas, niños y adolescentes de 

nivel preescolar y primaria, diagnosticados por el DIFEM con desnutrición o en riesgo de 

padecerla. 

Actividades: 

• Se  entregaron  83,460  desayunos  escolares  fríos  a  196  escuelas  del municipio de 

Tejupilco: 

➢  29 escuelas de nivel preescolar y primaria del sistema educativo federal. 

 

➢  98 escuelas de nivel preescolar y primaria del sistema educativo estatal. 

➢  69 escuelas de nivel preescolar, primaria y secundaria del sistema educativo 

CONAFE. 

• Se asistió a una capacitación de operatividad y normatividad del programa, estrategia 

de orientación y alimentaria, por parte de DIFEM en Toluca. 

•  En la comunidad de Cerro de Cacalotepec se impartieron 2 platicas del plato del buen 

comer a padres de familia en Escuelas (Jardín de niños) siendo 8 padres de familia 

beneficiados. 

• Se  integraron  los  Comités  de  Desayunos  Escolares  en  escuelas  de educación 

básica. 

•  Se realizó una capacitación en el Padrón de Registros de Posible Persona 

Beneficiaria en el Ciclo Escolar 2023-2024 en el DIFEM. 

• Se promueve el consumo de fruta fresca como complemento del desayuno frio. 
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IV.II.III. PROGRAMA NUTRICIÓN ESCOLAR EN SU MODALIDAD DESAYUNOS 

CALIENTES DEL SMDIF TEJUPILCO 

El programa Nutrición Escolar en su modalidad Desayuno Caliente tiene como objetivo 

principal disminuir la inseguridad alimentaria de los niños, niñas y adolescentes que se hayan 

detectado con mal nutrición o estén en riesgo de padecerla, que asistan a planteles de 

educación básica ubicadas prioritariamente en localidades de alta y muy alta marginación. 

El programa funciona mediante entrega de despensa con insumos no perecederos del plato 

del bien comer con base en criterios de calidad nutricional y menús cíclicos aprobados por 

nutriólogos, siendo tres entregas por año. Uno de los objetivos es que los alumnos tengan 

acceso al consumo diario de leche descremada, agua natural, un platillo fuerte que incluya 

verduras frescas, cereal integral, leguminosas o alimento de origen animal y fruta fresca, y 

así asegurar un desayuno completo, además   de   complementar   mediante   acciones   de   

orientación   y   educación alimentaria. 

Actividades: 

• Se cuenta con 46 desayunadores funcionando que benefician 

constantemente a 2,388 alumnos. 

•  Se  han  realizado  131  supervisiones  a  desayunadores  en  la  

cabecera  y comunidades del municipio de Tejupilco, revisando que estén 

funcionando de manera correcta siendo beneficiados 2,306 alumnos. 

•  Se entregó pintura a 14 desayunadores 

escolares. 

•  Se asistió a 5 capacitaciones al DIFEM en la ciudad de 

Toluca. 

• Se impartieron 2 capacitaciones por parte del personal del SMDIF 

municipal que benefició a 14 comités de los desayunadores escolares. 

IV.III. DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DEL SMDIF TEJUPILCO  

IV.III.I. SERVICIO DE MEDICINA GENERAL DEL SMDIF TEJUPILCO 

Actualmente contamos con registro de pacientes, medicamentos básicos en existencia, 

resguardo interno de material e instrumental médico, equipo de cómputo y buena iluminación 
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del consultorio, entrega y registro de recibos de pago de consulta médica, recetarios 

médicos, limpieza y sanitización del consultorio diariamente. 

Actividades: 

• Se han otorgado un total de 560 consultas médicas en consultorio fijo a la 

población de escasos recursos del municipio. 

• En coordinación con la Estancia Infantil durante este año se otorgaron un total de 300 

consultas médicas a los niños y niñas. 

• Se  realizaron  280  certificados  médicos  en  la  Comandancia  Municipal  de personas 

detenidas o implicadas en un delito de vialidad y tránsito vial público. 

• Se han realizado 30 detecciones oportunas de cáncer mamario (exploraciones). 

a mujeres que asistieron a consultas en SDIF. 

•  Se realizaron 10 platicas de salu con el tema: 

▪  Diabetes mellitus del adulto 

▪  Hipertensión arterial sistémica del adulto 

▪  Cáncer de mama  
 

• Se otorgaron servicios médicos asistenciales para preservar las condiciones de salud de 

la población Tejupilquense, siendo esta la más vulnerable a través del desarrollo de acciones 

de promoción a la salud, educación, prevención, protección específica y atención medica 

primaria en la salud con especial énfasis en los menores de edad, adolescentes, mujeres, 

embarazadas, personas con discapacidad y de la tercera edad. 

•  Se  apoyó  asistencialmente  a  través  de  visitas  domiciliarias  con  el  equipo 

multidisciplinario del DIF integrado por las áreas de medicina general, psicología, trabajo 

social y la defensoría de los derechos de las niñas, niños y adolescentes del SMDIF. 

• Se realizaron visitas domiciliarias y curaciones médicas por clínica de heridas que 

impidan el desplazamiento de los pacientes al consultorio médico. 

• Se otorgaron referencias oportunas a pacientes de segundo nivel de atención médica 

para las enfermedades complejas que ameriten tratamiento médico de alta especialidad en 

el segundo y tercer nivel de atención según corresponda. 
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• Se  apoyó  en  las  caravanas  de  salud  de  las  localidades  del  Municipio, promoviendo 

el autocuidado de la salud de forma integral, coordinados con el sistema DIFEM, a través de 

sus unidades móviles de salud médico-odontológico, clínica de la mujer y nutrición. 

IV.III.II. SERVICIO DENTAL DEL SMDIF TEJUPILCO 

Hoy en día, se ha logrado un espacio con las condiciones básicas que marca la norma oficial 

mexicana NOM-009-SSA3-21013, teniendo a la vista la licencia de funcionamiento, 

instrumental en mejores condiciones, mantenimiento en la unidad dental, reparación del 

compresor, así como adquisición de material de curación, control de ingreso y egreso de 

pacientes con expedientes completos. 

Se cuenta con un cirujano dentista comprometido con la atención de la población, lo que ha 

llevado a estar en constante capacitaciones emitidas por el DIFEM, para el correcto 

funcionamiento del área de Odontología del SMDIF Tejupilco. 

Actualmente y con gestiones realizadas por el SMDIF Tejupilco ante el DIFEM se cuenta con 

un equipo dental totalmente nuevo y moderno, con el fin de proporcionar  una mejor atención 

odontológica a los habitantes del municipio que requieran el servicio. 

Actividades: 

• Se ha brindado tratamiento de caries, manejo de enfermedades sistémicas en pacientes, 

limpieza dental, extracciones dentales, terapias pulpares en niños y farmacoterapia, lo cual 

ha beneficiado a 485 ciudadanos Tejupilquenses. 

• Se ha brindado atención odontológica a 214 personas para la detección placa dentó-

bacteriana, instrucción técnica cepillado y odontología preventiva (aplicación de flúor). 

• Se  otorgaron  800  consultas  odontológicas  a  la  población  de  escasos recursos del 

municipio. 

• Se realizaron 139 atenciones de odontología restaurativa y revisión de tejidos bucales. 

•  Se llevo a cabo una plática de salud bucal con 50 adultos mayores en el SMDIF. 

•  Se realizaron 36 asesorías de odontología preventiva, tanto a público cautivo 

(escuelas y padres de familia), como a población abierta. 

• Se llevaron a cabo 12 platicas refrentes a la técnica de cepillado y aplicación de flúor, en 

escuelas de nivel básico donde se beneficiaron 1,234 niñas, niños y adolescentes. 
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IV.III.III. SERVICIO DE NUTRIOLOGÍA DEL SMDIF TEJUPILCO 

El objetivo general del área de nutrición es ofrecer un servicio de calidad a la población, que 

sea capaz de promover un buen estado de salud y reducir riesgo de patologías relacionadas 

con la nutrición, así como tener un buen rendimiento físico y mental. 

Por ello, es importante evaluar el estado nutricional de los pacientes diagnosticando 

patologías, deficiencias, disminuir el riesgo de padecer patologías causadas por una ingesta 

excesiva o insuficiente de alimentos, adecuando un correcto tratamiento nutricional 

personalizado, con el fin de cumplir el objetivo de cada paciente, así como orientar y educar 

nutricionalmente. 

Actividades: 

•  Se han otorgado un total de 24 consultas nutricionales en la Cabecera 

Municipal, donde se beneficiaron a 24 personas. 

• Se  impartieron  3  platicas  nutricionales  a  adultos  mayores,  sobre  la prevención 

de enfermedades crónico degenerativas, así como las complicaciones y el tratamiento en 

caso de ya tenerlas; beneficiando a 131 adultos mayores. 

• Se realizaron 2 pláticas de orientación nutricional en adolescentes en la Escuela 

Secundaria Anexa a la Normal de Tejupilco, beneficiando a 118 alumnos. 

• Se llevó a cabo 1 platica de nutrición en Edad Preescolar en el Jardín de niños José 

Amaran, Cerro de Cacalotepec, beneficiando a 10 personas. 

•  Se impartió 1 platica de nutrición en la Escuela Primaria General Lázaro Cárdenas, 

beneficiando a 8 personas. 

•  Se realizo 1 platica de nutrición en adolescentes en la Escuela Secundaria “Lázaro 

Cárdenas del Río”, beneficiando a 15 personas. 

IV.III.IV. SERVICIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA DEL SMDIF TEJUPILCO 

Actualmente se cuenta con 10 pruebas psicométricas que pueden brindar una valoración 

más certera del diagnóstico de los pacientes; un lugar más amplio y mejor iluminación; 

materiales didácticos como son: cuentos, fabulas, bloques y juguetes; y un directorio de las 

áreas que brindan atención psicológica, psiquiátrica y neurológica para poder derivar a los 

pacientes si así se requiere. 
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El principal objetivo del área es el atender y orientar a la población de Tejupilco para brindar 

un cuidado de su salud mental, resolviendo las dificultades que presentan en su vida diaria, 

aumentando la calidad de vida de las personas y haciendo que su funcionamiento sea más 

positivo y adaptativo. 

Actividades: 

• Se asistió a una audiencia de adolescentes implicados como víctimas en Tejupilco. 

•  Se realizaron 3 cursos en línea: 

➢  Curso de capacitación de la Guía de Intervención mhGAP, para los trastornos mentales, 

neurológicos y por consumo de sustancias en el primer nivel de atención de la salud. 

➢  Curso de aplicación de pruebas SENA y CUIDA. 

➢  Curso de aplicación de pruebas de sucesos de vida adolescente. 

•  Se realizaron 6 capacitaciones en línea: 

➢  Taller de trastorno por déficit de atención e hiperactividad. 

➢  Taller ansiedad. 

➢  Taller de escuela para padres. 

➢  Capacitación de factores de embarazo adolescente. 

• Se atendieron a 240 pacientes de psicología subsecuentes de primera vez y se 

clasificaron por tipo de trastorno. 

• Se otorgaron 4 pláticas,  talleres y conferencias para la prevención de trastornos 

emocionales y promoción de la salud mental en escuelas y población abierta donde se 

beneficiaron a 200 personas. 

• Se impartió una Jornada de Salud Mental con motivo del “Día mundial de la Salud Mental”, 

en el mes de octubre donde asistieron 110 personas. 

• Se dio referencia a 15 pacientes al área de Neurología con el fin de obtener su diagnóstico 

neurológico. 

• Se otorgaron 12 referencia al Hospital de Psiquiatría “Ramón de la Fuente”, para atención 

médica de los pacientes. 
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•  Se  dio  referencia   a  6  pacientes   a  Hospitales   psiquiátricos,   para internamiento 

y atención médica. 

•Por parte del psicólogo del SMDIF se dio seguimiento a 10 pacientes bajo libertad 

condicional remitidos por el juzgado de Sultepec y Valle de bravo. 

• Se hicieron 5 acompañamientos a las audiencias de juzgado mixto de lo familiar en 

Temascaltepec. 

•  Se realizaron 7 valoraciones psicológicas referidas por parte de la fiscalía a personas 

víctimas de violencia. 

Actividades: 

• Se asistió a una audiencia de adolescentes implicados como víctimas en Tejupilco. 

•  Se realizaron 3 cursos en línea: 

➢  Curso de capacitación de la Guía de Intervención mhGAP, para los trastornos mentales, 

neurológicos y por consumo de sustancias en el primer nivel de atención de la salud. 

➢  Curso de aplicación de pruebas SENA y CUIDA. 

➢  Curso de aplicación de pruebas de sucesos de vida adolescente. 

•  Se realizaron 6 capacitaciones en línea: 

➢  Taller de trastorno por déficit de atención e hiperactividad. 

➢  Taller ansiedad. 

➢  Taller de escuela para padres. 

➢  Capacitación de factores de embarazo adolescente. 

• Se atendieron a 240 pacientes de psicología subsecuentes de primera vez y se 

clasificaron por tipo de trastorno. 

• Se otorgaron 4 pláticas,  talleres y conferencias para la prevención de trastornos 

emocionales y promoción de la salud mental en escuelas y población abierta donde se 

beneficiaron a 200 personas. 

• Se impartió una Jornada de Salud Mental con motivo del “Día mundial de la Salud Mental”, 

en el mes de octubre donde asistieron 110 personas. 
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• Se dio referencia a 15 pacientes al área de Neurología con el fin de obtener su diagnóstico 

neurológico. 

• Se otorgaron 12 referencia al Hospital de Psiquiatría “Ramón de la Fuente”, para atención 

médica de los pacientes. 

•  Se  dio  referencia   a  6  pacientes   a  Hospitales   psiquiátricos,   para internamiento 

y atención médica. 

• Por parte del psicólogo del SMDIF se dio seguimiento a 10 pacientes bajo libertad 

condicional remitidos por el juzgado de Sultepec y Valle de bravo. 

• Se hicieron 5 acompañamientos a las audiencias de juzgado mixto de lo familiar en 

Temascaltepec. 

•  Se realizaron 7 valoraciones psicológicas referidas por parte de la fiscalía a personas 

víctimas de violencia. 

IV.IV. DIRECCIÓN DE LA PROCURADURIA DE PROTECCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL SMDIF TEJUPILCO 

El área de la Procuraduría de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes del SMDIF (NNA), 

proporciona la atención jurídica y asistencial a la población en estado de vulnerabilidad, a 

través de acciones a favor de la preservación de los derechos de la familia, así como de las 

niñas, niños y adolescentes que así lo requieran, procurando de esta manera su desarrollo 

intrafamiliar, protegiendo y en su caso representando al menor y a la familia del municipio de 

Tejupilco. 

Actividades: 

• Se realizaron 62 reportes de atención a niñas, niños y adolescentes donde se han 

detectado y comprobado actos u omisiones que vulneren sus derechos en la procuraduría 

de Protección Municipal. 

• Se realizó la representación jurídica o coadyuvante a 7 personas en procesos judiciales 

en los juzgados de control de Valle de Bravo y Temascaltepec, beneficiando a 20 personas. 

• Se impartieron 3 pláticas sobre los derechos de NNA, beneficiando a 60 personas. 

•  Se realizó el acompañamiento de 3 personas a NNA sin registro, beneficiando a niños, 

niñas y adolescentes. 

•  Se realizaron 52 visitas domiciliares en la cabecera municipal de Tejupilco. 
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•  Se le brindó representación legal a 2 niños y adolescentes inmigrantes. 

• Se llevaron a cabo 4 capacitaciones y 4 cursos en línea que permiten la adquisición 

de nuevos conocimientos. 

IV.IV.I. ASUNTOS JURÍDICOS DEL SMDIF TEJUPILCO 

Proporcionar orientación social y asistencia jurídica a personas en estado de vulnerabilidad 

y a familias de escasos recursos, para garantizar el respeto a sus derechos  y  obligaciones  

que  nos  corresponde,  en  caso  de  ser  vulnerados, restituirlos para un bienestar familiar. 

Actividades: 

• Se otorgaron 564 asesorías jurídicas a la población en materia familiar para garantizar la 

preservación de sus derechos durante los meses de enero a noviembre respecto a divorcios, 

guarda y custodia, rectificaciones de actas, nulidades de actas, registros extemporáneos de 

actas de defunción, etc. 

•  Se dio inicio a 2 juicios, un divorcio voluntario y una nulidad de acta. 

•  Se asistió a dos representaciones jurídicas de niñas, niños y adolescentes. 

• Se hizo el acompañamiento a una persona adulta mayor para realizar una denuncia por 

violencia familiar con número de carpeta. 

•  Se realizaron 11 citatorios para conciliar en materia familiar. 

• Se dio seguimiento a dos personas que canalizaron del juzgado de control de Valle de 

Bravo para llevar a cabo en el SMDIF pagos parciales de su reparación del daño. 

IV.V. DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE REHABILITACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL 

(URIS) DEL SMDIF TEJUPILCO 

La URIS Tejupilco brinda atención rehabilitadora de calidad, contemplar la prevención de la 

discapacidad y favorecer la integración social de personas con capacidades diferentes son 

algunas de las prioridades del sistema DIF Municipal a través de la Unidad de Rehabilitación 

e Integración Social Tejupilco. 

Conscientes de que precisamente una de las necesidades más demandadas por los 

habitantes de este municipio y de los municipios de la región es la atención a la vulnerabilidad 

de las personas con discapacidad quien en su mayoría viven sin atención, carecen de 

seguridad, salud y su situación económica es muy difícil. El sistema DIF Tejupilco, en 

coordinación con la URIS se dan a la tarea de implementar las acciones necesarias que 
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permiten reconocer y dignificar a las personas con discapacidad, mediante gestiones 

realizadas ante las autoridades y el sector privado, con el fin de mejorar las condiciones de 

vida de este sector de la población. 

La Unidad de Rehabilitación ha logrado a la fecha una atención coordinada y una 

productividad  de  3,172  Terapias  Físicas,  1,056  Terapias  Ocupacionales,  341 Terapias  

de  estimulación  temprana,  888 Terapias  de  Lenguaje,  395  consultas psicológicas y 661 

consultas médicas de rehabilitación. 

Actividades: 

• Se impartieron 30 pláticas de prevención de la discapacidad en escuelas, a padres de 

familia y a la población en general, donde fueron beneficiadas 300 personas. 

• Se llevaron a cabo 6 talleres de prevención de la discapacidad en escuelas, dirigido a 

padres de familia y a la población en general, beneficiando a 60 personas. 

• Se realizaron 140 asesorías para orientar e informar sobre la prevención de la 

discapacidad a través de asesorías individuales, beneficiando a 140 personas. 

• Se realizaron 32 trípticos para difundir los programas de PREVIDIF entre la población 

(trípticos, carteles, periódicos murales y rotafolios), beneficiando a 300 personas de la 

cabecera municipal de Tejupilco. 

• Se impartieron 36 platicas de sensibilización en inclusión social de personas con 

discapacidad a diversos sectores de la población beneficiado a 200 personas. 

• Durante este año se logró detectar a 270 personas con discapacidad, esto con la finalidad 

de obtener un diagnóstico médico y darles seguimiento. 

• Se   realizaron   7   visitas   domiciliarias   a   personas   con   discapacidad, beneficiando 

a un total de 14 personas. 

•  Se  llevaron  a  cabo  28  pláticas  sobre  rehabilitación  a  personas  con discapacidad 

y a sus familiares, siendo 120 personas beneficiadas. 

• Se realizaron acciones de integración recreativa y cultural a personas con discapacidad. 

• Apoyamos con transporte a 38 personas con discapacidad, beneficiando un total de 76 

personas. 

• Se elaboró material de difusión del programa de RBC beneficiando a 150 personas. 
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•  Se otorgaron 170 consultas de psicología a personas con discapacidad e CRIS, URIS 

o UBRIS, beneficiando a 280 personas. 

• Se otorgaron 115 consultas de trabajo social a personas con discapacidad en URIS 

beneficiando a 135 personas. 

• Se realizaron 12 pláticas sobre rehabilitación a personas con discapacidad y a sus 

familiares beneficiado a 120 personas. 

•  Se detectaron 225 personas con discapacidad permanente beneficiando a 450 

personas. 

• Se otorgaron 24 altas a personas con discapacidad en beneficio de 24 personas. 

• Se llevaron a cabo 4,010 terapias físicas a personas con discapacidad   en la URIS, 

beneficiando a un total de 4,010 personas. 

•  Se realizaron 770 terapias ocupacionales a personas con discapacidad en URIS 

beneficiando a un total de 770 personas. 

• Se realizaron 326 terapias en programa de estimulación temprana a niños con 

discapacidad en el URIS siendo 725 personas beneficiadas. 

• Se llevaron a cabo 785 terapias de lenguaje a personas con discapacidad en el URIS 

beneficiando a 785 personas. 

• Se  entregaron  26  donativos  a  personas  con  discapacidad  siendo  72 personas 

beneficiados. 

•  Se han integrado a pacientes de la unidad ya sea a escuela regular o especial. 

•  Se hizo entrega de: 

➢  8 carriolas grandes 

➢  26 sillas juveniles 

➢  10 sillas PCI 

➢  15 sillas PCA 

➢  33 kit de Braille 

➢  150  lentes en diferentes graduaciones 

IV.V.I. ATENCIÓN A LA MUJER Y AL ADOLESCENTE DEL SMDIF 
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Actualmente se llevan a cabo pláticas y talleres a la población en general y en escuelas, así 

como también la entrega de libros y folletos sobre prevención de embarazo, prevención de 

adicciones y difusión de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, entre otras 

actividades que desarrollan las diferentes áreas. 

Actividades: 

• Se realizaron 3 platicas referentes a la prevención del embarazo en San Andrés 

Ocotepec, donde se vieron beneficiados 80 alumnos. 

• Se realizaron 3 platicas referentes a la prevención de adicciones en San Andrés 

Ocotepec, donde se vieron beneficiados 80 alumnos. 

• Se imparten 5 talleres, 3 de “Habilidades socioemocionales” y 2 de “Estilos de crianza” 

donde se beneficiaron 160 padres de familia. 

• Se impartieron 6 pláticas sobre “Prevención de la violencia” y “Prevención del delito”, 

donde se beneficiaron 60 alumnos. 

• Se asistió a la conferencia “Prevención de adicciones” en el municipio de Malinalco, 

donde se hizo entrega a cada uno de los SMDIF el material didáctico “gafas virtuales 

para la prevención de adicciones”. 

IV.V.II. ATENCIÓN INTEGRAL A LA MADRE ADOLESCENTE DEL SMDIF 

Actividades: 

• Se realizó 1 evento en la Estancia Infantil “Lic.  Mónica Pretelini” para conmemorar 

el día internacional de la mujer. 

• Se imparten 5 talleres, 3 de “Habilidades socioemocionales” y 2 de “Estilos de crianza” 

donde se beneficiaron 160 padres de familia. 

IV.V.Ill. INTEGRACIÓN FAMILIAR DEL SMDIF 

Actividades: 

• Se propicia la integración familiar mediante acciones que mejoren la calidad de vida de sus 

integrantes en las esferas de lo personal, de pareja y de grupo familiar, a partir del desarrollo 

de actividades preventivas que fomenten valores, la sana convivencia y el buen trato 

• Se difunde, coordina y atiende los servicios de atención psicológica que se presenta vía 

telefónica y chat a niñas, niños y adolescentes, padres de familia, profesoras, profesores 

y público en general. 
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IV.VI. DIRECCIÓN DE GUARDERÍA INFANTIL DEL SMDIF TEJUPILCO 

IV.VI.I. ESTANCIA INFANTIL “LIC. MÓNICA PRETELINI DE PEÑA”. DEL SMDIF 

TEJUPILCO 

La Estancia Infantil “Lic. Mónica Pretelini De Peña” con CCT 15EDI2158Y ubicada en Av. 

Benito Juárez núm. 62 C.P. 51400 tiene como objetivo brindar servicio asistencial y educativo 

a niñas y niños de 1 año 6 meses a 3 años 11 meses, hijas e hijos de madres, padres, o 

tutores trabajadoras y trabajadores, atendiendo el principio de interés superior de niñas y 

niños, con objeto de fortalecer el desarrollo integral en los aspectos emocional, físico e 

intelectual, así como también fomentar hábitos y valores 

El área de psicología tiene como objetivo, brindar atención y orientación psicológica a padres 

de familia y alumnos que integren la Estancia Infantil “Lic. Mónica Pretelini De Peña” así como 

también la aplicación de pruebas de Desarrollo Infantil a las niñas y niños que estén inscritos 

en la institución. 

El área del Médico y la enfermera tienen como objetivo cumplir con el filtro de sanidad a la 

hora de entrada de la Estancia Infantil “Lic. Mónica Pretelini De Peña” para así revisar que 

los niños no presenten ninguna sintomatología que pudiese contagiar a otras niñas y niños, 

así como también la constante revisión durante el día para observar que las niñas y niños no 

presenten un cuadro clínico que deba ser atendido inmediatamente por los padres de familia. 

Actividades: 

•  Se inició con una matrícula de 28 niños inscritos, pero en el ciclo escolar 2022-2023 

se aumentó la matricula a 56 niñas y niños inscritos. 

• Desde el mes de enero el personal de cocina, de enfermería, de psicología y las agentes 

educativas se encuentran en constantes capacitaciones virtuales y presenciales acorde a 

cada área. 

• En el mes de enero se asistió al festejo del Día de Reyes Magos por parte del SMDIF 

Tejupilco. 

•  Se realizaron 16 supervisiones en la aplicación del Programa de Estimulación Inicial (PEI) 

por parte de la psicóloga de la Estancia Infantil. 

• Durante el ciclo escolar se trabaja todos los días el Programa de Estimulación Inicial y la 

aplicación de una planeación con actividades complementarias en base al libro de la 
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educadora teniendo como resultado el avance psicomotriz, cognitivo, social y de lenguaje en 

todos las niñas y niños de la Estancia Infantil “Lic. Mónica Pretelini De Peña”. 

•  Se  realizó  el  festejo  del  día  de  la  “Primavera”  en  marzo  2023,  donde participaron 

los 56 niños y niñas que asisten a la estancia. 

• Se realizó el festejo del “Día del Niño” con los 56 niños y niñas que asisten a la estancia 

realizando una serie de actividades (Bienvenida, Dia de peinados locos, Dia de pijama, Dia 

de disfraz y Dia de películas). 

•  Con motivo del 10 de mayo se realizó el “Festejo del día de las Madres”. 

•  Se realizó la ceremonia de fin de cursos Ciclo escolar 2022-2023. 

•  Se realizó la sanitización de la estancia infantil “Lic. Mónica Pretelini de Peña” para 

mantener las áreas en buen estado para los niños y niñas de la estancia. 

• En el mes de mayo el personal de la Estancia Infantil “Lic. Mónica Pretelini De Peña” 

realizó un Curso con el Dirección de Protección Civil “Primeros Auxilios”. 

•  Se llevaron a cabo las Preinscripciones para el nuevo ciclo escolar 2023-2024, siendo 

beneficiados padres y madres trabajadores y trabajadoras de la cabecera municipal de 

Tejupilco. 

•  Se realizaron 2 mantenimientos de las instalaciones de la estancia infantil “Lic. Mónica 

Pretelini de Peña”. 

•  En el mes de agosto inicio el ciclo escolar 2023-2024, con una matrícula de 56 niñas y 

niños inscritos. 

•  En el mes de septiembre se realizó el festejo de 15 de septiembre “Los Apaches” 

participando los 56 niños y niñas que asisten a la estancia. 

• Se realizó el simulacro nacional “Sismo 19 de septiembre” 2023, participando el personal y 

los alumnos de la estancia. 

IV.VII. DIRECCIÓN DE ADULTOS MAYORES DEL SMDIF TEJUPILCO 

La primordial actividad de la coordinación es el fomentar una cultura de respeto y trato digno 

a los adultos mayores, fortalecer su lugar en la familia y en la sociedad, así como fomentar 

las acciones tendientes a procurar una atención oportuna y de calidad a los adultos mayores 

en materia de nutrición, educación, cultura, recreación y así mismo atención psicológica y 

jurídica. 
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Debemos darles a los adultos, la importancia que merecen; las limitaciones funcionales, la 

salud física deficitaria y la soledad son algunos de los aspectos que influyen negativamente 

en la salud mental de los mayores y están relacionadas con los trastornos mentales, es por 

ello que para el DIF Municipal de Tejupilco, es de suma importancia, organizar paseos y 

campamentos recreativos y convivencias para personas adultas mayores, así como 

promover el respeto, amor y otros valores y  de  esta  forma  dar  a  conocer  sus  derechos,  

trabajando  en  conjunto  con la Coordinación de Atención a Adultos Mayores y la Casa de 

Día del Adulto Mayor. 

Actividades: 

Se han realizado entregas de diferentes apoyos y aparatos funcionales durante este año, 

tanto en colonias cercanas a la cabecera municipal, teniendo un total de 137 adultos 

mayores beneficiados con lo siguiente: 

 

➢ 

➢ 

➢ 

➢ 

➢ 

89 sillas de ruedas 

8 andaderas 

28 bastones de un punto 

15 paquetes de pañales 

 

 

 

 

5 bastones de cuatro puntos 

 

  5 bastones de cuatro puntos  
 

 Se realizó un viaje cpm 40 adultos mayores del Campamento 

Vicente Guerrero a Ixtapan Zihuatanejo 
 

•  Se realizaron 2 campañas de Cirugías de Cataratas en beneficio de 19 adultos 
mayores, para lograr una mejor calidad de vida. 

• Participaron 25 adultos mayores en el curso de pastelería que se realizó en las 

instalaciones del SMDIF. 

• Se realizó una campaña de auxiliares auditivos (Toma de Audiometrías) para el beneficio 

de 22 adultos mayores. 

•  Se realizó el festejo del Día de las Madres en el mes de mayo. 

•  Se realizó el festejo del Día del Padre en el mes de junio. 
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• En el mes de agosto con motivo del “Festejo del Día Nacional del Adulto Mayor” se 

realizó un evento dedicado a los Adultos Mayores con comida, regalos y baile, con la 

participación artística de los Adultos. 

•  Se llevó a cabo una mañana mexicana en el mes de septiembre. 

• Cabe destacar que mes con mes se hace una pequeña celebración de los onomásticos 

de los Adultos Mayores que integran el grupo de Adultos Mayores “Flor de Gardenia”. 

• Mas de 50 adultos mayores en la “Casa del día” han realizado actividad física como clases 

de yoga, zumba y danza, motivándolos a tener una vida sana para mejorar su calidad de 

vida. 

• Se entregó un horno para pan, para la elaboración de cursos como pastelería y repostería. 

• Se  han  realizado  desde  el  mes  de  enero  a  noviembre  390  consultas gerontológicas 

a los adultos mayores. 

•   Se realizaron 250 consultas de masoterapia en el municipio de Tejupilco. 

IV.VIII. DIRECCIÓN DE TESORERÍA DEL SMDIF TEJUPILCO 

La Tesorería del DIF Municipal como dependencia del Organismo Descentralizado del 

Sistema Municipal DIF de Tejupilco, Estado de México, recauda los ingresos del sistema a 

través de los servicios que se ofertan a la ciudadanía y realiza las erogaciones que haga el 

mismo. Está comprometido en administrar con transparencia, eficiencia y eficacia la 

Hacienda Pública del Sistema Municipal DIF de Tejupilco, para lograr tener unas finanzas 

públicas sanas, eficaces y eficientes. 

Actividades: 

•  Se realizó la entregar al OSFEM del Presupuesto aprobado de Ingresos y Egresos 

del ejercicio fiscal 2023. 

•  Se entregó y elaboró la cuenta pública Anual 2023 ante el OSFEM. 

• Se hizo entrega de los informes trimestrales en forma digital de la situación 

financiera del SMDIF al OSFEM. 

•  Se hizo entrega del Dictamen de Estados Financieros 2023 al OSFEM. 

•  Se realizó la supervisión y gestión de los recursos económicos del Sistema Municipal 

DIF de Tejupilco. 
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• Se realizó la revisión de los informes mensuales, trimestrales y anuales que se envían al 

OSFEM para su evaluación. 

• Se  autorizaron  traspasos  presupuestales  internos  o  externos,  con  previa solicitud, 

justificación y con fundamento convocando a la junta de gobierno para su autorización. 

•  Verifican y certifican las observaciones que emite el OSFEM, para su atención. 

• Se lleva a cabo la verificación de los ingresos para que estos sean recaudados y 

depositados a la cuenta bancaria del SMDIF de manera correcta. 

• Se realizan los pagos de manera puntual ante el SAT (los primeros 17 de cada mes). 

• Se llevan a cabo los pagos del 3% sobre nómina de manera puntual (los primeros 

10 días de cada mes) 

•  Se autoriza las suficiencias presupuestales para la adquisición de bienes y servicios  

en  relación  al  presupuesto  autorizado  y  someterlo  a  la  junta  de gobierno. 

• Se lleva a cabo la presentación del presupuesto de ingresos y egresos a la directora 

general y presidenta del SMDIF para su aprobación ante los miembros de la Junta de 

Gobierno, así mismo ante el ayuntamiento. 

• Se  realiza  de  manera  puntual  el  pago  de  la  nómina  cada  15  días  a  los trabajadores 

bajo transferencia electrónica. 

IV.VIII.I. UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 

DEL SMDIF TEJUPILCO 

La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), tiene como 

objetivo principal el llevar acabo las acciones y procedimientos necesarios para desarrollar y 

fortalecer las fases para la planeación, programación, presupuestación, seguimiento y 

evaluación programático-presupuestal, considerando el registro contable-presupuestal y   el 

correspondiente proceso de rendición de cuentas, adicionalmente, incluye los 

procedimientos de planeación y evaluación  de  los  planes  de  desarrollo  municipal,  los  

programas  regionales  y sectoriales que de él deriven. Así mismo, realizar las acciones para 

la recopilación, integración, análisis y generación de la información programática - 

presupuestal, y de avance de metas de los programas, reglamentos internos y manuales de 

organización y procedimientos del SMDIF de Tejupilco. 

Actividades: 
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• Se realizo 1 recopilación y captura del Programa Operativo Anual (POA) 2023 del 

Sistema Municipal DIF Tejupilco al DIFEM. 

• Captura de información para los reportes trimestrales (4) al OSFEM en el sistema operativo 

de tesorería del presupuesto 2023. 

• Se envían mensualmente informes del avance del POA 2023 al DIFEM, por lo que se 

recopila y procesa la información de las diversas áreas que conforman el SMDIF 

Tejupilco. 

• Se actualizó del Organigrama General del SMDIF; el Reglamento Interno y   de los 

Manuales de Organización y Procedimientos del SMDIF Tejupilco. 

• Se realizó la elaboración del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2024 y se da 

seguimiento con la entrega de los informes trimestrales y del avance de la Agenda 

Regulatoria. 

• Elaboración   de   los   informes   trimestrales   de   avance   del   PDM   al ayuntamiento 

y del informe final de actividades del SMDIF Tejupilco. 

IV.VIII.II. UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SMDIF TEJUPILCO 

La Unidad de Transparencia es la instancia administrativa receptora de las solicitudes de 

acceso a la información pública y de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos 

personales, a cuya tutela estará el trámite de las mismas. 

Así mismo, te asesora y orienta en el llenado de los formatos de solicitudes, así como en los 

trámites para el efectivo ejercicio de tus derechos de acceso a la información y tutela de 

datos personales. Brinda asistencia en lo relativo a las instancias ante las cuales requieras 

pedir orientación o formular quejas, consultas, reclamos sobre la prestación del servicio o 

sobre el ejercicio de las funciones o competencias a cargo de los servidores públicos. 

El sitio web del INFOEM es resultado del trabajo en equipo entre las diferentes áreas del 

Instituto, así como del análisis de contenidos, estudio de mercado y talleres organizados con 

servidores públicos, sujetos obligados, ciudadanos y medios de comunicación. 

Actividades: 
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• Se han atendido 11 solicitudes de Información por parte del titular de la Unidad de 

Transparencia, dando respuesta lo antes posible en el tiempo estimado que tenemos para 

contestar. 

• Se actualizaron las 126 fracciones del Sistema IPOMEX, con la información solicitada en 

la plataforma. 

• Durante el año se ha estado dando mantenimiento al equipo de cómputo del DIF, URIS 

y de la Estancia Infantil. 

• Se ha estado subiendo las actividades que hace la presidenta y los servicios que se ofrecen 

en el DIF, URIS y Estancia Infantil a la página oficial del DIF de Tejupilco. 

• Se  han  realizado  varios  folletos  publicitarios,  digitales  (Flyers)  para alimentar la página 

oficial de Facebook del DIF de Tejupilco. 

• Se realizó el diseño y la impresión de las credenciales del personal del DIF, URIS y 

Estancia Infantil. 

• Se han diseñado lonas para los eventos y actividades que organiza el DIF. 

• Durante el año se han estado tomando fotografías de todos los eventos que asiste la 

presidenta, para posteriormente se haga la publicación correspondiente en Facebook. 

• Se  hizo  una  pequeña  red  informática  para  ofrecerles  internet  a  10 computadoras y 

al mismo tiempo pudieran imprimir en una misma impresora. 

IV.IX. COMUNICACIÓN SOCIAL Y LOGÍSTICA DEL SMDIF TEJUPILCO 

Entre sus principales funciones está el difundir los valores y principios del Sistema Municipal 

DIF Tejupilco, promoviendo la cultura de la información transparente y corresponsable 

entre institución, medios y sectores sociales, con pleno respeto a la libertad de expresión y 

mantener informada a la sociedad mediante la difusión de las acciones, actividades y eventos 

que promueve el sistema, convocando su participación en asuntos de interés público. 

Actividades: 

• Se brinda apoyo en la divulgación de los servicios que ofrece el SMDIF en medio digitales 

con la elaboración de diferentes flyers y publicidad en general de las actividades o días 

festivos o conmemorativos. 

•  Se brinda atención en general a los ciudadanos que asisten al SMDIF de Tejupilco. 
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• Se apoya en la organización de eventos programados en el SMDIF en coordinación 

con diferentes áreas, la dirección general y la presidenta, como, por ejemplo: 

➢  El evento conmemorando el Día del Adulto Mayor 

➢  Se dio acompañamiento en la entrega de apoyos asistenciales y funcionales, así 

como también, la entrega de cobertores a diversas 

comunidades del municipio. 

➢  Diversas actividades culturales como el día de muertos y campañas de salud, entre 

las que destacan la salud mental y jornadas de salud visual y de carácter deportivo con 

apoyo del ayuntamiento. 

➢  Se asistió a conmemoraciones cívicas y representativas del municipio, como CCXII 

aniversario luctuoso de Don Miguel Hidalgo y Costilla, al CCII Aniversario de la Consumación 

de la Independencia de México, CCXIII Aniversario del Grito de la Independencia de México, 

CLXXVI de la Gesta Heroica de los Niños Héroes, ceremonia conmemorativa al “198 

Aniversario de la Creación del Municipio de Tejupilco”, entre otros eventos. 

➢  Así como inicios de diversos cursos y clausuras en la Casa de Dia del Adulto Mayor y la 
Estancia Infantil del SMDIF. 

IV.X. DIRECCIÓN DE SALUD DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

El objetivo general del Sector Salud es contar con un sistema estable que atienda de 

manera satisfactoria las necesidades, prioritarias de la población creando mecanismos de 

cooperación, entre los diferentes sectores de gobierno, así como del control del ejercicio de 

los recursos, que contribuyan a consolidar resultados de bienestar en materia de salud. 

Es por eso que la actual Administración Municipal, busca contribuir al acceso de los servicios 

de salud, en medicamentos y vacunas, para fortalecer el bienestar de cada integrante de las 

familias de nuestro municipio, estando conscientes de que es fundamental mantener una 

comunidad sana y protegida, para el desarrollo del municipio y beneficio de los 

Tejupilquenses, estando al servicio de auxilio o emergencia las 24 horas, los 365 días del 

año. 

Actividades: 

• Se  realizaron  2  programas  de  promoción  a  la  salud  y  prevención  de enfermedades 

en este año, como el que se realizó llamado “frascoton 2023” en apoyo con el Issemym; con 

la finalidad de recolectar pequeños contenedores de vidrio que permitan almacenar la leche 
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de madres con bebés hospitalizados, Servicios de Salud del municipio a través del Programa 

de Lactancia Materna. 

•  Se  atendió  a  250  personas  de  la  población  con  servicios  de  medicina preventiva, 

con el propósito de brindarles gratuitamente recomendaciones de salud y perseverar una 

mejor calidad de vida. 

•  Se  realizaron  2  Campañas  de  promoción  de  la  salud  y  prevención  de enfermedades 

con la intención de acercar los servicios de salud, como de informar a la población sobre 

diferentes programas de salud que se brindan gratuitamente a la población. 

•  Se proyectaron 2 programas de prevención de la salud mediante las redes sociales con 

la finalidad de que la sociedad este actualizada sobre temas los cuales asechan actualmente 

en nuestro municipio, con el objetivo que estén al tanto de algún síntoma o en su caso que 

hacer en caso de riesgo sobre su salud. 

• Se  realizaron  8  pláticas  de  promoción  a  la  salud  y  de  prevención  de enfermedades 

en diferentes instituciones educativas, el objetivo es que en las instituciones escolares logren 

realizar protocolos de seguridad en materia de Primeros Auxilios, y estar alertas ante una 

situación de peligro y logren salvaguardar la integridad entre los alumnos en caso de que se 

requiera. 

• Se elaboraron 200 ilustrativos (trípticos) haciendo alusión de prevención de las reglas de 

seguridad y números de auxilios en caso de una emergencia, los cuales fueron entregados 

en las pláticas que se brindaron en las diferentes instancias educativas a las cuales se 

acudieron. 

• Se entregó la cantidad de 100 insumos médicos, con el objetivo de otorgarles a la población 

en beneficio de una buena calidad de vida y que fortalezcan sus defensas, ante los casos de 

enfermedades respiratorias. 

• Se realizaron 12 consultas en unidades médicas móviles, bridándoles la atención en 

situación de primeros auxilios de calidad, protegiendo su salud e integridad. 

• Se elaboraron 12 flyers como material de difusión para la promoción de la salud, 

brindando información sobre los cuidados de la misma, al igual de efemérides como la 

semana mundial de la lactancia materna y beneficios de la lactancia, como la prevención del 

dengue. 

•  Se apoyó con 12 traslados a unidades médicas. 
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• De manera general se realizaron llamadas de emergencia, reuniones con diversas 

instancias de gobierno, también se brinda el apoyo de traslados (Grupo Aéreo Relámpagos),  

y a la  vez se trabaja en conjunto con las diferentes instituciones de Salud como son: 

Jurisdicción Sanitaria, ISSEMYM, ISEM e IMSS; ya que es importante colaborar en todo lo 

que se trate con la atención en Salud. 

•  Se participó en reuniones y eventos que el mismo Ayuntamiento realiza, lo que nos 

permite como Dirección de Salud estar en coordinación con las diferentes áreas 

municipales, para brindar un mejor servicio a la sociedad. 

IV.XI. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

En la Dirección de Educación el objetivo general es ser el vínculo entre las instituciones 

educativas y el ayuntamiento, poder dar seguimiento y ayudar en la gestión que realizan los 

directivos de cada una de las instituciones educativas, hacer del conocimiento al presidente 

municipal de la problemática en cuanto a infraestructura, herramientas y servicios de cada 

una de las escuelas del municipio. Así mismo, colaborar a mejorar las condiciones educativas 

del municipio, disminuir el índice de analfabetismo y apoyar a los maestros para que los 

alumnos reciban una educación de calidad. 

Para conseguir el fin establecido y con la intención de dar apoyo eficiente a la población se 

han realizado diversas… 

Actividades: 

• Se realizó el desfile inaugural de la Expo-Feria Regional y concurso de carros alegóricos 

donde participaron 21 instituciones educativas. 

• Se  organizó  y  realizó  la  logística  de  los  honores  cívicos  del  día  13  de septiembre 

conmemorando “CLXXVI Aniversario de la Gesta Heroica de los Niños Héroes”. 

• Se realizaron honores cívicos conmemorando el “CCXIII Aniversario del Grito de 

Independencia, así como el protocolo del grito por la noche del mismo día con el fin de 

fortalecer los valores cívicos del municipio. Así mismo se llevó a cabo el desfile cívico del 16 

de septiembre contando con la participación de diferentes escuelas del municipio. 
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•  Se organizaron los honores cívicos conmemorando el CCII aniversario de la 

consumación de la independencia. 

• Se realizaron 4 reuniones con el personal del INEA para planear estrategias a seguir, con 

la finalidad de combatir el analfabetismo en adultos para el beneficio de 50 personas. 

• Se  realizó  perifoneo  en  las  principales  calles  y  colonias  de  la  cabecera municipal 

como estrategia para promover los cursos de INEA y con la intención de combatir el 

analfabetismo, invitando a asistir al módulo de información que se colocaría en la explanada 

municipal. 

 • Se realizó una campaña de información en conjunto con el personal del INEA en la 

explanada municipal, teniendo éxito en cuanto a que la población muy interesada acudió a 

informarse. 

• Se realizó un censo dentro del Ayuntamiento para conocer que empleados carecían de 

educación básica concluida. 

•  Se realizaron 3 cursos para concluir la primaria y secundaria en el Auditorio del  Palacio 

Municipal y diferentes colonias donde se beneficiaron 55 personas. 

 

• En el mes de septiembre se inició un curso con las personas interesadas a raíz de la 

campaña que se realizó con INEA. 

• Se realizó mantenimiento y equipamiento a los planteles educativos en Rincón de López y 

San Andrés Ocotepec beneficiando a 1,500 alumnos. 

• Se realizaron 10 ceremonias de abanderamiento de escoltas de escuelas del municipio. 

• Se llevaron a cabo 30 pláticas con docentes, alumnos y padres de familia para promover 

las becas federales y estatales de educación básica siendo beneficiados 1,500 personas. 

•  Apoyamos  recibiendo  30  solicitudes  de  becas  en  las  instalaciones  de  la Dirección 

de Educación para gestión y ejecución. 
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•  Se realizó la Expo Tej-Universitaria en la explanada municipal donde asistieron 300 

personas. 

• Se realizó un curso de verano en las instalaciones de la deportiva, donde se llevaron a 

cabo diferentes actividades, beneficiando a 85 niños del municipio de Tejupilco. 

• Se realizó una nueva reunión con los directores  de las instituciones que participarían 

en el cabildo juvenil, con la finalidad de darles a conocer la orden del día y por ende el orden 

de participación. 

•  Se llevó a cabo la ceremonia de incineración y sustitución de bandera en la Explanada 

Municipal. 

 

• Apoyamos al 90vo batallón de infantería a realizar honores en la explanada municipal, 

asistiendo un aproximado de 600 personas. 

• Organizamos la planeación y ejecución del concurso de ofrendas y calaveritas literarias en 

la explanada municipal. 

• Se realizaron 2 torneos de futbol Inter escolar con Primarias y Secundarias de la cabecera 

municipal, en las instalaciones de la Unidad Deportiva, participando 24 escuelas. 

• Se atendieron 20 solicitudes de diferentes escuelas, en donde requerían, préstamo 

de sillas, uso de instalaciones deportivas, apoyo de protección civil y seguridad pública. 

IV.XI.I DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECAS DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 

TEJUPILCO 

Actividades: 

• Se llevo a cabo una sinopsis de un libro para expresar lo entendido sobre la  lectura  en  

las  instalaciones  de  la  biblioteca  municipal,  en  donde participaron 12 niños y niñas. 

• Se realizó un concurso de poesía referente al municipio de Tejupilco en la biblioteca 

municipal en donde participaron 150 personas. 
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• Se implementó el taller Taller de Piche - Ka referente a las lenguas que se hablan en el 

Estado de México (por medio de un susurrador de palabras), en la Escuela Primaria 

Revolución, ubicada en Rincón de Ugarte, para fomentar la lectura en más de 60 alumnos. 

• Se realizó la exhibición de libros para leerlos al aire libre en conmemoración al “Día 

Internacional del Libro”, en la explanada municipal de Tejupilco en donde participaron más 

de 300 personas. 

• Se realizaron 2 exposiciones de una breve sinopsis sobre cada una de las fuentes 

bibliográficas y literarias entorno al municipio de Tejupilco, 1 en Escuela Telesecundaria 

“Hermanos Flores Magón” de la comunidad de Rincón del Carmen y 1 en la Escuela 

Preparatoria Regional de Tejupilco, donde participaron más de 200 alumnos. 

• Se implementaron 2 círculos de lectura, 1 en la Biblioteca de Almoloya de las Granadas 

y 1 la Biblioteca de San Adres Ocotepec en donde participaron más de 90 personas. 

• Se implementó un Taller de manualidades en la Biblioteca de Almoloya de las Granadas 

donde participaron más de 60 personas. 

• Se realizó una confrontación de lectura con bibliotecarios de los diferentes municipios del 

sur del Estado en la biblioteca municipal de Tejupilco en donde participaron más de 60 

personas. 

IV.XII. DIRECCIÓN DE ARTE, CULTURA Y TURISMO DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

DE TEJUPILCO 

La Dirección de Arte, Cultura y Turismo, tiene como objetivo preservar, cuidar y rescatar las 

costumbres y tradiciones que han dado identidad a nuestro municipio y de esta manera 

concientizar a las nuevas generaciones y motivarlas a que sigan en la práctica de estas 

actividades, fomentando la tipología turística de Tejupilco. 

Otra de las tareas de esta dirección es dar a conocer a las personas destacadas de nuestro 

municipio, las cuales han sido poco reconocidas y se han dedicado toda su vida a diferentes 

oficios. Esto les ha permitido sacar adelante a su familia mediante la venta de sus artesanías 

y creaciones, es por esto, que la preocupación del gobierno municipal es apoyarlos para 

insertarlos en el mercado laboral productivo. 
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Actividades: 

• Se  realizaron  20  eventos  artísticos-culturales  incluidas  4  kermeses gastronómicas 

con la finalidad de generar una mayor oferta culinaria que repercuta en una mayor derrama 

económica en beneficio de los ofertantes. 

• Se realizó 1 concurso de pintura, 1 concurso de globos de papel china, 1 concurso de 

trajes de apache, 1 callejoneada, 2 obras de teatro y un musical, 10 presentaciones de baile, 

5 presentaciones de músicos instrumentistas. En estos eventos se contabilizó una asistencia 

de 13,100 personas en total. 

• En la promoción de las actividades culturales a través del sitio web y redes sociales del 

municipio dedicado a las actividades culturales y artísticas se difundieron 20, entre ellos 

ilustrativos (Flyers), convocatorias e invitaciones con la finalidad de darle promoción a los 

eventos artísticos para incrementar la asistencia de la ciudadanía. 

• Como trabajo de investigación se realizaron 30 entrevistas a artesanos, y personas en 

general, sobre costumbres y tradiciones del municipio con el propósito de resaltar su trabajo 

y darlo a conocer para nuestros eventos artísticos-culturales. 

• Se dio seguimiento a 38 solicitudes de participación en algunos eventos culturales 

como: invitados especiales, jurados calificadores, participación de artistas de nuestro padrón 

de creadores, con la finalidad de apoyar a nuestra ciudadanía Tejupilquense en sus 

requerimientos. 

 

IV.XIII. CRONISTA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

Con base al objetivo general del plan de trabajo de esta oficina es realizar investigaciones 

en el municipio de sucesos históricos y acontecimientos que permitan conservar, exponer y 

promover la historia cultural para proteger y defender el patrimonio cultural, tangible e 

intangible de los tejupilquenses y así estar fomentando el amor a nuestra patria y por 

consiguiente a nuestro terruño en lo particular. 

Por consecuencia, se han realizado las siguientes actividades a la fecha: 

• Publicaciones  dadas  a  conocer  públicamente  en  la  página  oficial  del cronista 

municipal de Tejupilco, en Facebook: 

❖ 6 vivencias el Profe. Renaud Sánchez Becerril. 

❖ 36 semblanzas biográficas de personajes distinguidos del municipio. 
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❖ 56 relatos de Tejupilco. 

• Un  total  de  47  reseñas  históricas  en  las  ceremonias  oficiales  del 

Ayuntamiento en las siguientes fechas: 

❖ 30 de julio. - Aniversario de la muerte de Miguel Hidalgo Costilla (1811). 

❖ 13 de septiembre. - Aniversario de la Gesta Heroica de los Niños Héroes en 

Chapultepec. 

❖ 15 de septiembre. -  Aniversario del grito de independencia (1821). 

❖ 16 de septiembre. - Aniversario del inicio de la Independencia de México (1810). 

❖ 27 de septiembre. - Aniversario de la consumación de la independencia de México 

(1821). Etc. 

IV.XIV. DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

En Coordinación con la secretaria del trabajo se ofertaron diversos empleos en diferentes 

instituciones públicas y privadas para contrarrestar el desempleo en los habitantes del 

municipio. 

IV.XIV.I. DEPARTAMENTO DE APOYO A LA VIVIENDA DEL AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

El derecho a la vivienda es, “el derecho de todo hombre, mujer, joven y niño a tener un hogar 

y una comunidad seguros en que puedan vivir en paz y dignidad” (ONU, 2008). 

Con la finalidad de contribuir a la igualdad de oportunidades para que todos los 

Tejupilquenses en condiciones de vulnerabilidad mejoren su calidad de vida mediante el 

acceso a una vivienda digna, el gobierno municipal a través de la Jefatura del Departamento 

de Apoyo a la Vivienda gestiona programas enfocados a la vivienda, disminuyendo los 

índices de rezago social con la mejora en la calidad de vida de la vivienda. 

En esta jefatura del Departamento de Apoyo a la Vivienda se aplican los criterios de equidad, 

igualdad sustantiva e inclusión social de manera que todo hogar con carencias en su vivienda 

pueda acceder a los apoyos del programa. 

Por lo anterior y para dar cumplimiento a los objetivos programados se han llevado las 

siguientes… 

Actividades: 
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• Se realizó la atención de 2,000 personas durante este año de gobierno para recibir 

informes sobre los apoyos a la vivienda. 

• Se recibieron 806 solicitudes derivado de la atención a la ciudadanía para los diferentes 

apoyos. 

• Se realizó la verificación de la instalación de 130 tinacos en la cabecera, localidades y 

comunidades del municipio de Tejupilco beneficiando a 717 personas con la finalidad de que 

se estén utilizando de manera correcta. 

• Se entregó y verificó la instalación de 65 calentadores solares en la cabecera, localidades y 

comunidades del municipio, beneficiando a 358 personas con la finalidad de mejorar las 

condiciones de vida. 

•  Se realizó la verificación de espacios para fosa séptica en la localidad del Antimonio  

Pantoja,  con  la  finalidad  de  asegurar  el  almacenamiento  y posterior eliminación de 

residuos beneficiando a 17 familias. 

• Se realizaron 389 visitas domiciliarias en las localidades, comunidades 

y cabecera municipal para el llenado de estudios socioeconómicos con el 

objetivo de conocer el entorno social y económico de una familia. 

IV.XIV.II. DEPARTAMENTO DEL PROGRAMA DE ADULTOS MAYORES DEL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

En el Municipio de Tejupilco y a través del Departamento del Programa de Apoyo a los 

Adultos Mayores y con la finalidad de ampliar la cobertura en beneficio de la población, se 

atiende dando un trato digno, respetuoso, oportuno, con calidad y equitativo, sin 

discriminación alguna, beneficiando a un 100% de la población, trabajando en coordinación 

con las delegaciones y fortaleciendo al Gobierno Municipal. 

Asimismo, prestar la atención en todo el municipio a las y los adultos mayores con los 

programas de las diferentes dependencias para la población que más lo necesite; por ello se 

realizan visitas a las diferentes comunidades del municipio para detectar adultos que no están 

inscritos al programa y así brindar un servicio de calidad, ya que los adultos mayores se 

merecen un trato digno. 

Actividades: 

• Se realizó una convocatoria a las localidades informando las fechas para entrega de 

los apoyos a los adultos mayores. 
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• En  coordinación  con  eventos  especiales  se  proporcionó  el  mobiliario necesario para 

los eventos de entrega de apoyos. 

• Se verificó que la logística para la entrega de apoyos fluya correctamente. 

• Se otorgaron asesorías permanentes a los beneficiarios en sus trámites. 

• Realizamos reactivaciones al programa de Adulto Mayor. 

• Se realizaron 15 Jornadas de Salud Visual, beneficiando a 1,324 personas con lentes 

otorgados de manera gratuita, dando un total aproximado de $2,147,400 de ahorro en 

beneficio de la población. 

IV.XIV.III. COORDINACIÓN DE LA JUVENTUD DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 

TEJUPILCO 

El objetivo de la Coordinación Municipal de la Juventud es generar condiciones necesarias 

para estimular la conciencia juvenil, así como el tránsito productivo de los jóvenes hacia la 

vida adulta, facilitándoles herramientas de capacitación que permitan su inserción en los 

procesos de desarrollo municipal. 

Proporcionar un marco descriptivo de la estructura de la Coordinación Municipal de la 

Juventud con el propósito de planear, programar y ejecutar acciones específicas que 

garanticen el desarrollo integral de los jóvenes de nuestro municipio, brindando un buen 

funcionamiento y atención, para promover su desarrollo en el ámbito social, deportivo y 

cultural, buscando así cumplir con las metas establecidas de esta coordinación. 

 

En el transcurso de este año 2023 se llevaron a cabo distintas actividades a favor del 

desarrollo integral de los jóvenes del municipio de Tejupilco algunas de ellas fueron las 

siguientes: 

Actividades: 

• Se  realizaron  10  platicas  interactivas  referentes  a  la  prevención  de adicciones, con 

la finalidad de concientizar sobre las adicciones, las consecuencias que conllevan las 

mismas y cómo influyen en la vida cotidiana. 

• Se realizó 1 concurso que fue en colaboración con la Dirección de Arte, Cultura y Turismo, 
con la finalidad de prevalecer las tradiciones de nuestro  municipio enseñándolas de 

generación en generación. 
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• Se realizaron 3 actividades a favor de los jóvenes emprendedores del municipio, tuvo como 

finalidad de apoyar los negocios de los jóvenes, promocionándose ante la sociedad 

mostrando sus productos y servicios. 

• Se realizaron 10 platicas de orientación vocacional en diferentes escuelas que tuvo la 

finalidad de motivar e impulsar a los jóvenes en sus estudios y oficios, que no desistan y 

que sigan luchando por sus metas. 

• Se realizaron 3 convocatorias bajo la modalidad de joven emprendedor, que invitaban a la 

población juvenil a participar en las diferentes actividades relacionadas al emprendimiento 

juvenil. 

IV.XIV.IV. COORDINACIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS DEL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

El objetivo de la Coordinación de Pueblos Indígenas, es impulsar el desarrollo integral de los 

pueblos indígenas con la participación social y el respeto a sus costumbres y tradiciones; 

coordinando y concertando con instancias del sector público y privado, la ejecución de 

acciones que coadyuven a elevar el nivel de vida de la población de las comunidades 

indígenas, con pleno respeto a su identidad cultural. 

Se promueve la realización de eventos culturales, exposiciones literarias, festivales 

gastronómicos, involucrando a los delegados de las comunidades indígenas, con la finalidad 

de que las costumbres y tradiciones pasen de generación en generación. 

Es por ello, que en este periodo de enero a noviembre de 2023 se realizaron las siguientes: 

Actividades: 

• Se otorgaron 16 espacios a panaderos artesanales en la plaza principal, para la venta de 

pan y rosca de reyes con la finalidad de que promuevan sus productos y generen ingresos 

extras. 

• Se  gestionaron  32  espacios  en  la  plaza  bicentenario  para  jornadas itinerantes y 

medico asistenciales por parte de CEDIPIEM beneficiando a 32 personas. 

• Se otorgaron 25 espacios en la plaza principal para productores de nieve artesanal en 

“semana santa” con la finalidad de promover la feria de la nieve y así seguir conservando las 

tradiciones que caracterizan al municipio de Tejupilco. 
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• Se otorgaron 3 espacios en la plaza principal, para expendios de productos artesanales, 

beneficiando a 3 artesanos con la finalidad de que promuevan sus productos y generen 

ingresos económicos extras. 

• Se asistió al evento del “DIA INTERNACIONAL DE PUEBLOS INDIGENAS” en Acambay 

Estado de México. 

• Se otorgaron 3 espacios en la plaza principal, para expendios de artesanías indígenas 

en las fiestas mexicanas beneficiando a 3 artesanos con la finalidad de que 

promuevan sus productos y generen ingresos económicos extras. 

IV.XV. DIRECCIÓN DEL DEPORTE DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

En el área se realizan proyectos de fomento al deporte en la población, identificando el talento 

deportivo en las distintas disciplinas e incentivando a los jóvenes en práctica de las mismas. 

Los proyectos van encaminados a mejorar la estructura jurídica, orgánica, funcional y física; 

ampliar la oferta y calidad de los servicios que proporcionan las entidades promotoras de 

actividades físicas, recreativas y deportivas, para fomentar la salud física y mental de la 

población a través de una práctica sistemática. 

Es por ello, que en este periodo de enero a noviembre de 2023 se realizaron las siguientes… 

Actividades: 

• Se realizó una carrera estudiantil por la salud, con la Escuela Secundaria “Ignacio Manuel 

Altamirano” en la cabecera municipal, con el fin de impulsar en los jóvenes el fomento al 

deporte, la disciplina y una vida sana. 

• Se otorgaron 5 premiaci 

ones a todas las ligas de futbol del municipio, (Liga segunda fuerza, liga de Cerro Gordo, liga 

de 2da súper league, liga Independiente), así mismo, también se han otorgado premiaciones 

para torneos de voleibol y basquetbol. 

• Se realizó un curso de futbol para niños de la zona militar del 90 batallón de infantería, 

ubicado en la comunidad de San Miguel Ixtapan. 

• Se  realizaron  40  acciones  de  mantenimiento  en  la  unidad  deportiva, podando las 

áreas verdes, manteniendo la unidad limpia y pintada para mejorar la imagen. 

• Se instalaron 30 lámparas solares, para crear un ambiente más seguro y agradable para 

las personas que la visitan. 
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• Se realizó un curso de verano gratuito para adolescentes y niños en la Unidad Deportiva, 

cuyo objetivo principal fue evitar el sedentarismo y fomentar la actividad deportiva. 

• La Dirección del deporte del Ayuntamiento en conjunto con el club deportivo Toluca, 

realizaron una visoria en donde participaron 220 niños y jóvenes en el campo de futbol 

“Ruperto Pedraza” ubicado en la colonia Juárez. 

V.   PILAR   2   ECONÓMICO:   MUNICIPIO   COMPETITIVO,   PRODUCTIVO   E 

INNOVADOR 

V.I. COORDINACIÓN GENERAL DE MEJORA REGULATORIA DEL AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

Por lo tanto, en esta administración se busca establecer una estrategia de mejora en cada 

una de las 29 áreas que conforman el Ayuntamiento de Tejupilco 2022-2024, para beneficio 

de la ciudadanía y de la misma administración, mediante la elaboración e implementación 

del programa anual 2023, el cual se está trabajando, además de llevar a cabo la 

implementación del marco regulatorio, estableciendo objetivos, líneas de acción y 

actividades específicas. 

Así mismo, se han impulsado políticas eficientes para mejorar los trámites y brindar servicios 

de calidad, así como ofrecer a los contribuyentes agilidad en el desarrollo de los mismos, lo 

anterior en seguimiento y ejecución de nuestro objetivo que es: 

Mejorar la eficacia y eficiencia de los trámites y servicios que ofrece el municipio, así como 

el ordenamiento y mejoramiento de reglamentos que impacten en el desarrollo económico 

del municipio. 

Para dar cumplimiento al objetivo se han desarrollado las siguientes… 

Actividades: 

• Se    está   operando    el    Programa    Anual    de    Mejora    Regulatoria correspondiente  

al año en curso,  esto con la finalidad de  integrar las mejores propuestas para la 

resolución más eficaz de los trámites y servicios que oferta cada una de las áreas. 

• Se realizaron 25 agendas en donde se elaboran documentos, propuestas de trabajo 

reglamentos internos y manuales, con un total de 25 ares del ayuntamiento atendidas. 

• Se realizaron 4 reportes trimestrales del PAMMR de acuerdo a los avances del programa 

anual de mejora regulatoria abarcando 25 áreas del ayuntamiento 
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• Se realizaron 3 Sesiones de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, en donde se 

aprueban los avances del programa anual, se realizan los reportes trimestrales, 

contemplando 25 áreas del ayuntamiento. 

• Se trabajo en la integración del catálogo trámites y servicios donde se da a conocer los 

trámites que oferta el municipio por cada una de las áreas, agilizando los trámites a través 

de la página oficial del Ayuntamiento Municipal de Tejupilco. 

V.II. DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO DEL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

Tejupilco es un municipio que cuenta con una alta gama de artesanos y productores, con la 

intención de dar a conocer sus productos y beneficiarse económicamente en las necesidades 

de su familia; sin embargo, el volumen de comerciantes ha incrementado al doble y no 

cuentan con un espacio para ofertar sus productos. 

Por lo tanto, para cumplir el propósito de contribuir a fomentar la actividad artesanal del 

municipio, se han realizado reuniones con los artesanos, con el objetivo de participar e 

incrementar la venta de sus productos, activar su economía, preservar y fomentar las 

expresiones artesanales e impulsar su creatividad, diseño, producción y comercialización en 

el mercado local, nacional e internacional. 

Para dar respuesta al objetivo se ha implementado una serie de actividades, como las que a 

continuación se mencionan: 

• Se les autorizó la instalación de 25 puestos de artesanos los fines de semana y en 

temporadas de tradiciones y costumbres como: día de reyes, 14 de febrero, la expo-feria 

regional, semana santa, fiestas patrias, día de muertos y fiestas decembrinas; con la 

intención de ofertar los productos que ellos elaboran, por ejemplo: deshilados, rebosos, 

guayaberas, carpetas, manteles, tejidos, vestidos, capas, servilletas, bordados, pulseras, etc. 

• Se les proporcionó un espacio en el centro del municipio a 209 comerciantes  para que 

vendieran sus productos, de los cuales podemos mencionar los siguientes: 97 puestos de 
juguetes, 2 de material didáctico, 2 de regalos, 2 de relojes, 51 de ropa, 4 de tenis, 8 de 

zapatos, 2 de perfumes, 3 de bicicletas, 3 de bisutería, 1 de artículos deportivos, 5 de 

fantasía, 2 de “chacharas”, 1 de bufandas, 4 de gorras, 1 de bolsas, 1 de huaraches, y 

otros 20 más de diversos artículos. 

• Como una tradición se instalaron en la explanada principal del Centro de esta ciudad 19 

puestos de “Roscas de Reyes” elaboradas por los artesanos de pan. 
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• Se partió la tradicional “Rosca de Reyes” de 90 metros lineales en la explanada municipal 

de Tejupilco y se les regaló un corte de la misma a los ciudadanos presentes. 

• Para festejo del día de la “Candelaria”, se les autorizaron a los comerciantes 13 puestos 

de ropa y accesorios para el vestimento del niño Dios, en la Explanada Anexa al Jardín 

Principal, Colonia Centro de esta ciudad. 

• El 14 de febrero se les autorizó permiso a los comerciantes para que se instalaran en el 

Centro de esta ciudad, con la intención de vender regalos con motivo del “Día del Amor y la 

Amistad”, como son los siguientes: 18 puestos de regalos, 1 de zapatos, 1 de tenis, 4 de 

ropa, 2 de plata, 1 de perfumes, 10 de peluches, 2 de orquídeas, 1 de oro laminado, 2 de 

gorras, 2 de flores, 3 de cosméticos, 1 de cobijas, 1 de chocolates, 3 de bolsas, 1 de 

bisutería, entre otros;   haciendo un total general de 56 puestos instalados. 

• Como ya es una costumbre en la tradicional Expo-Feria Regional de este municipio, se 

les otorgó permiso a varios comerciantes para que vendieran su productos, tales como: 7 

carpas de bebidas, 43 puestos de alimentos semifijos (tacos, enchiladas, antojitos 

mexicanos, pizzas y otros) y 22 ambulantes (chicharrones, dulces, papas, chicles, fruta, 

cigarros y otros más); haciendo un total general de 72 puestos para que los habitantes del 

mismo municipio y visitantes de otros lugares, disfruten los eventos artísticos, culturales, 

jaripeos, bailes y juegos mecánicos. 

• Se les reubicó a los 4 artesanos que expenden nieve artesanal y galletas de horno en el 

Portal Sur de Plaza del Bicentenario de Tejupilco, por motivos de remodelación del jardín 

principal, con el objetivo de que sus ingresos no se vean estancados, y los habitantes y 

turistas sigan deleitando de tan deliciosos productos. 

• Se  les  autorizó  el  permiso  a  33  artesanos  que  expenden  y  tejen  los productos de 

hojas de palma, los cuales son ofertados para la celebración del “Domingo de ramos”, frente 

a la iglesia de San Pedro Apóstol y alrededor del jardín principal de esta Ciudad. 

• En “Semana Santa” se llevó a cabo la “Feria de la nieve”, que comprendió del 11 al 17 de 

abril del presente año, dando oportunidad de que se instalaran 20 artesanos de la nieve y 8 

artesanos de galletas de horno, los cuales se ubicaron en la Explanada Anexa al Jardín 

Principal y sobre la calle de la Plaza Principal frente al Palacio Municipal de Tejupilco. Todo 

esto, con el propósito de preservar las tradiciones y costumbres, y atraer al turista. 

• En la misma “Semana Santa” se les otorgó permiso a 51 comerciantes, los cuales se 
ubicaron en calle Josefa Ortiz de Domínguez, Colonia Centro, para que ofertaran comida 

(22), sandalias y huaraches (1), chile molido, semillas, pinole (1), dulces de feria (2), galletas 

(8), gorditas (3), gorras y lentes (1), mandiles (1), juguetes (1), sombreros (1), lencería (1), 
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ropa (3), zapatos (2), aguas frescas y botanas (1), hot cakes (1), brincolin (1), y papas a la 

francesa (1). 

• Llevando a cabo las tradiciones y costumbres del mes de septiembre en el municipio, se 

les otorgó el permiso a 48 comerciantes para vender artículos alusivos a las fiestas patrias 

como: 13 puestos de banderas, sombreros y otros objetos, 2 de aguas y refrescos, 27 de 

alimentos (como antojitos mexicanos), 1 de dulces, 1 de espumas, 1 de hot cakes, 1 de 

malteadas, 1 de papas a la francesa, y 1 de brincolín. 

• Por otro lado, se permitió en los meses de octubre y noviembre, instalar en los espacios 

del centro del municipio a 30 artesanos del pan tradicional de “Día de muertos”, 8 de 

“gorditas” y 22 de dulces de “calaveritas”, 7 puestos de veladoras, 28 de flores naturales, 7 

de disfraces, 1 de cruces artificiales, 9 de frutas, 1 de playeras con figuras alusivas a la fecha, 

1 de papel picado y 14 más de productos alusivos a la fecha, dando un total general de 128 

comerciantes beneficiarios en la activación de su economía. 

• Se realizaron 4 pláticas con los artesanos y comerciantes para organizar las fechas y 

lugares del establecimiento de sus productos. 

• Se   refrendaron   369   licencias   comerciales,   37   aperturas   de   giros comerciales, se 

autorizaron 347 permisos para eventos sociales, 47 para fiestas patronales, 93 para ocupar 

la vía pública en puestos semifijos y ambulantes, 7 para bailes públicos, y 22 más para 

eventos de colonias y localidades del municipio de Tejupilco. 

V.IV. DIRECCIÓN DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEL AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

La Dirección de Desarrollo Agropecuario es el área municipal encargada de organizar, 

promover y coordinar programas, proyectos y actividades tendientes a un mejor 

aprovechamiento de los recursos naturales de nuestro municipio y mejorar la competitividad 

del sector agropecuario. 

Por lo cual tiene el objetivo de incrementar de forma permanente y sostenida los niveles de 

producción, productividad y rentabilidad de las actividades agrícolas buscando ampliar la 

capacidad de oferta para el consumo interno y minimizar los impactos ambientales que 

derivan del desarrollo de las diferentes actividades agrícolas. 

Una de las principales actividades productivas que se realizan en nuestro municipio, sin duda, 

es la agricultura, por tal motivo, el gobierno municipal se preocupa por este sector y ha 

destinado parte de su presupuesto para apoyar a los productores agrícolas de nuestro 

municipio con el fin de mejorar y optimizar sus cultivos y cosechas, que son útiles tanto para 
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el comercio como para el consumo familiar, lo que se traduce en beneficio económico para 

los productores locales, sus familias y del municipio. 

Actividades: 

• Se realizó la entrega gratuita de 631.5 toneladas de sulfato de amonio (Fertilizante) a 4210 

productores agrícolas, con la finalidad de mejorar el nivel de vida de los campesinos y aliviar 

las condiciones de pobreza prevalecientes en el campo mexicano, así mismo aumentar la 

producción y productividad agrícola. 

• Se  entregaron  1200  planta  de  aguacate  de  manera  gratuita,  en  las comunidades de 

Tenería, Almoloya de las granadas, San Lucas del Maíz y Jalpan, beneficiando a 60 

productores. 

• Se llevó a cabo en el Recinto ferial de Tejupilco la entrega gratuita de 5,700 plantas de 

árboles frutales de durazno y café, beneficiando a 380 personas de nuestro municipio. 

• Se realizó la siembra de 1,000,000 de alevines en la presa del Ancón y Bejucos, 

ubicadas en el municipio de Tejupilco, beneficiando a 700 personas, con la finalidad de 

proponer el cultivo, engorda, consumo y comercialización de la mojarra tilapia como opción 

de desarrollo local. 

• Se realizó la entrega de 18,500 plantas para la reforestación del municipio de Tejupilco y 
sus alrededores, con la finalidad de favorecer las condiciones actuales del ambiente, 

preservar las áreas naturales y conservar la biodiversidad existente en el municipio 

favoreciendo la presencia de agua y disminuyendo la erosión del suelo. 

• En el recinto ferial de Tejupilco, se realizó la entrega de 2,300 gallinas doble propósito 

beneficiando a 210 familias. Con la finalidad de proponer la reproducción, engorda y 

consumo de gallinas fortaleciendo el desarrollo local. 

V.V. DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

V.V.I. DEPARTAMENTO DE PANTEONES, PARQUES Y JARDÍNES DEL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

En este año de gobierno, se han realizado una serie de actividades que dan cumplimiento al 

objetivo y se ven reflejadas en el desarrollo de la actual administración pública, de las cuales 

podemos mencionar las siguientes: 

Actividades: 



 

 
 

 
 

        
 

   “2023.  Año del Septuagésimo  Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto  de las Mujeres en México “ 

 
 

  

                            

AÑO  2 

                                   

VOLUMEN  1  

                     

GACETA No. 16 

                                    

DICIEMBRE   04  DE  2023 

• Se realizaron 276 podas de pasto en: Av. 27 de septiembre, libramiento “Ing. José Azuara”, 

2da. Sección de Rincón de López, Av. Juárez, Col. Centro, Av. Cristóbal Hidalgo, Zacatepec, 

Entronque del libramiento oriente, Las Rosas, La Florida, El Calvario, Col. Hidalgo, 

Fraccionamiento camino a Rincón de Ugarte, Bejucos, Carretera Tejupilco-Amatepec, Col. 

del Sol, Col. Las Rosas, Col. Santa Rosa, Rincón de Aguirre, Rincón del Carmen, Boulevard 

de los planetas, Col. Las Américas, Panteón Municipal del Calvario y Zacatepec; así como 

apoyo a varias instituciones educativas y dependencias, con el objetivo de mantenerlos 

limpios, en buenas condiciones y generar una buena imagen pública. 

• Se realizaron 572 podas de árboles en: Av. 27 de septiembre, Libramiento “Ing. José 

Azuara”, 2da. Sección de Rincón de López, Av. Juárez, Col. Centro, Av. Cristóbal Hidalgo, 

Zacatepec, Entronque del libramiento oriente, Las Rosas; La Florida, El Calvario, Col. 

Hidalgo, Fraccionamiento camino a Rincón de Ugarte, Bejucos, carretera Tejupilco-

Amatepec, Col. Del Sol, Col. Las Rosas, Col. Santa Rosa, Rincón de Aguirre, Rincón del 

Carmen, Boulevard de los planetas, Col. Las Américas; Panteón Municipal del Calvario y 

Zacatepec, así como apoyo a varias instituciones educativas y dependencias, con el objetivo 

de mantenerlos limpios, en buenas condiciones y generar una buena imagen pública. 

• Se llevó a cabo el derribo de 35 árboles en Bejucos, Monte de Dios, Calvario, Colonia 

Juárez, Colonia las Américas, Zacatepec. 

• Se  realizaron  120  riegos  de  áreas  verdes  en  Av.  27  de  septiembre, Libramiento 

“Ing. José Azuara”, 2da. Sección de Rincón de López; Av. Juárez, Col. Centro, Av. Cristóbal 

Hidalgo, Zacatepec, Entronque del Libramiento Oriente, Las Rosas, La Florida, El Calvario, 

Col. Hidalgo, Fraccionamiento camino a Rincón de Ugarte, Bejucos, carretera Tejupilco - 

Amatepec, Col.  del Sol,  Col.  Las Rosas,  Col.  Santa Rosa,  Rincón de Aguirre, Rincón 

del Carmen, Boulevard de los planetas, Col. Las Américas, Panteón Municipal del Calvario 

y Zacatepec; así como apoyo a varias instituciones educativas y dependencias. 

• Se autorizaron 4 permisos para construcción de capillas en el panteón de Rincón de 

Aguirre. 

• Se brindaron 86 permisos para la construcción de gavetas en los panteones de (16) Santo 

Domingo, (38) Rincón de Ugarte y (32) el Calvario. 

• Se otorgaron 21 permisos de remodelación de tumbas, 1 en Rincón de Ugarte y 20 

en el Calvario. 

• Se realizaron 1,417 mantenimientos en lo que va del año, en los diferentes panteones del 

municipio, 60 en el de Santo Domingo, 142 en el de Rincón de Ugarte y 1215 en el del 

Calvario. 
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• Se expidieron 83 certificados de defunción, 23 en el de Santo Domingo, 22 en el de Rincón 

de Ugarte y 38 en el del Calvario. 

• Se expidieron 79 constancias de inhumación de las personas fallecidas y sepultadas en 

los panteones de la cabecera y comunidades del municipio de Tejupilco, para los fines 

legales de los familiares. 

• Se otorgaron 138 permisos por inhumación de personas adultas para poder ser sepultadas 

en los panteones correspondientes de la cabecera municipal y comunidades del mismo 

municipio. 

•  Se otorgaron 7 permisos por inhumación de menores de edad 

para poder ser sepultadas en los panteones correspondientes de la cabecera municipal y 

comunidades del mismo municipio. 

• Se brindaron 8 permisos para exhumación de personas adultas para poder desenterrar 

los restos humanos en los panteones correspondientes de la cabecera municipal y 

comunidades del mismo municipio. 

• Se brindaron 2 permisos para exhumación de menores de edad para poder desenterrar 

los restos humanos en los panteones correspondientes de la cabecera municipal y 

comunidades del mismo municipio. 

• Se realizaron 10 refrendos anuales de personas adultas, 3 en el panteón de Santo 

Domingo y 7 en el del Calvario. 

• Se hicieron 52 nombramientos o cambios de sucesor en el Panteón del Calvario, 

para los fines correspondientes. 

• Se otorgaron 62 temporalidades en los diferentes panteones de la cabecera municipal, 12 

en el de Santo Domingo, 22 en el de Rincón de Ugarte y 28 en el del Calvario. 

V.VI OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE RELACIONES 

EXTERIORES (OME) TEJUPILCO. 

El objeto de las Oficinas Estatales y Municipales de Enlace, autorizadas por la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, es apoyar a las Delegaciones de la Secretaría en la recepción de 

documentos y entrega de pasaportes ordinarios, así como de otros servicios competencia de 

la Secretaría, en los términos de este acuerdo y de conformidad con los Convenios de 

Colaboración Administrativa que para tal efecto celebre la Secretaría con los gobiernos 

estatales y municipales, según corresponda. 

Actividades: 
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•  Se tramitaron 42 visas a adultos mayores del programa de reunificación familiar 

municipal “Tejupilqueses Siempre Unidos” 

•  Se expidieron 1,740 pasaportes mexicanos. 

VI.  PILAR  3  TERRITORIAL:  MUNICIPIO  ORDENADO,  SUSTENTABLE  Y 

RESILIENTE 

VI.I. DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 

TEJUPILCO 

La imagen urbana de Tejupilco es la cara que proyectamos hacia el exterior, pues resalta la 

belleza de sus elementos arquitectónicos, sociales y naturales, brinda un impacto visual para 

quienes residimos en él y para quien lo visita, refleja el orden, atrae turismo y tiene un 

impacto directo sobre la dinámica de la economía local. 

Para este gobierno municipal es prioridad el desarrollo urbano de nuestro municipio, mediante 

el embellecimiento de sus espacios como parques y jardines, rehabilitando sus edificios 

públicos, la construcción de nuevas vías de comunicación, mejora de los caminos y 

vialidades existentes tanto de la cabecera municipal como de sus localidades. 

Por los anterior y para dar cumplimiento a los objetivos programados, se han llevada a cabo 

las siguientes acciones en esta materia: 

• Se  rehabilitaron  792  luminarias  del  alumbrado  público  en  diferentes localidades, 

colonias y avenidas de la cabecera municipal beneficiando un total de 25,631 habitantes, 

invirtiendo para ello 5 millón 200 mil pesos, con el objetivo de hacer nuestras comunidades 

y calles más seguras e iluminadas. 

• Se construyó el techado de usos múltiples de la Escuela Preparatoria Regional de 

Tejupilco, con un total de 595 m2 de construcción, invirtiendo 1 millón 300 mil pesos, 

beneficiando a 600 integrantes de la comunidad escolar. 

• Se construyeron 2 aulas y sanitarios en el Jardín de Niños “Miguel Hidalgo y Costilla”, en 

la comunidad Cuadrilla de López con un total de 120 m2 de construcción, invirtiendo 1 millón 

300 mil pesos, beneficiando a 276 integrantes de la comunidad escolar. 

• Se construyó la techumbre en la UAEM sede Tejupilco, ubicado en Rincón de Aguirre, con 

un total de 450 m2 de construcción en donde se invirtió 1 millón 200 mil pesos, beneficiando 

700 integrantes de la comunidad escolar. 
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• Se realizó la construcción de red de agua potable en Rincón de López, Los Colorines 

(proceso), Rincón de Aguirre, La Mesa, Zacatepec, Cristóbal Hidalgo, Rincón  del  Carmen  

y  Zacatepec  -  Colonia  Santo  Domingo, sumando un total de 6,699 metros de construcción 

en donde se utilizó una inversión de 10 millones 900 mil pesos, para beneficio de 6,624 

habitantes con agua potable. 

• Se construyó un pozo de agua en Zacatepec colonia Santo Domingo,  debido a la 

carencia de este vital líquido, en el cual se invirtió 1 millón de pesos para su construcción, 

beneficiando a 76 habitantes con agua. 

• Se llevó a cabo la construcción de drenaje sanitario en las calles: Aldama, colonia 

centro, manzana III; Agustín de Iturbide, colonia Vicente Guerrero y Rincón de Aguirre, 

sumando un total de 387.5 metros de construcción, en el cual se invirtió 1 millón 800 mil 

pesos, beneficiando a 263 habitantes. 

• Se hizo la construcción de 136 m3 para fosas sépticas en el cual se invirtió 1 millón de 

pesos, con esta obra se benefició a 79 habitantes. 

• Se hizo la entrega de 130 tinacos en diversas localidades y colonias de la cabecera 

municipal, generando una inversión de adquisición de 900 mil pesos, en donde se benefició 

a 715 habitantes. 

• Se entregaron 65 calentadores solares en diversas localidades y colonias de la cabecera 

municipal, generando una inversión de adquisición de 1 millón 12 mil 500 pesos, en donde se 

benefició a 358 habitantes. 

• Se realizó la construcción de puente peatonal y vehicular en las localidades de Bejucos, 

Jalpan San Simón, San Andrés Ocotepec, San Francisco, Cerro de los Nopales (proceso) y 

Lomas de Tejupilco con un total de 1,154 m2 construidos, con una inversión de 19.9 millones 

de pesos, beneficiando a 30,530 habitantes. 

• Se  pavimentaron  9,917  m2    con  carpeta  asfáltica  en  las  siguientes localidades: La 

Estancia de Ixtapan, Bejucos, tramo del Rincón del Carmen a Mazatepec y tramo Almoloya 

de las Granadas hacia Cerro Alto, invirtiendo para ello 8 millones de pesos. 

• Se realizó la pavimentación de 30,341 m2  con concreto hidráulico en las siguientes 

localidades:   Rincón de Ugarte hacia el panteón, Rincón de Ugarte hacia Cacalotepec, 

Bejucos, tramo San Andrés Ocotepec a la Labor de Zaragoza, tramo del Platanal de San 

Lucas hacia San Lucas del Maíz, tramo del Sauz hacia Agua Negra, Colonia Buenavista 

primera sección, Calle San Agustín, colonia Santo Domingo Zacatepec, calle Ciprés, Las 

Mesitas, Juntas de Zacatepec, Calle Lázaro Cárdenas, Rincón de López, Rincón de Aguirre, 
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calle Francisco Villa, Santo Domingo - Zacatepec, Calle Libertad, colonia Emiliano Zapata, 

calle Islas Malvinas, manzana I, Colonia El Pedregal, La Hacienda de Ixtapan, La Fragüita, 

Tenería frente a la primaria y Tenería rumbo al centro de salud, calle Tulipanes, colonia 

Independencia, Pantoja, Rincón de López y El Potrero de Ixtapan, invirtiendo 41 millones de 

pesos para su construcción beneficiando a 12,000 habitantes. 

• Se rehabilitaron 1,900 metros cuadrados de caminos mediante bacheo con concreto 

hidráulico y mezcla asfáltica en diversas colonias y vialidades de la cabecera municipal, 

generando una inversión de 4.7 millones de pesos, para beneficio de más de 30,967 

habitantes. 

• Se rehabilitaron 77 mil 990 metros cuadrados de caminos mediante bacheo con mezcla 

asfáltica, retiro de derrumbes y limpieza de cunetas  en el tramo libramiento Tejupilco a San 

Lucas del Maíz y tramo Kilómetro 7 a Plaza de Gallos. 

• Se  rehabilitaron  13  mil  488  metros  cuadrados  de  carpeta  asfáltica  en Boulevard de 

los planetas Colonia del Sol y libramiento poniente colonia Hidalgo, generando una inversión 

de 9.5 millones de pesos para beneficio de más de 25 mil 631 habitantes. 

• Se rehabilitó con concreto hidráulico la cantidad de 715 metros cuadrados de la Avenida 

Ignacio Zaragoza, colonia Vicente Guerrero en donde se invirtió 1 millón de pesos para 

beneficio de más de 1 mil 600 habitantes. 

• Se rehabilitaron 84 mil 500 metros cuadrados de caminos con revestimiento en las 

comunidades de San Andrés Ocotepec, Río Grande, San Mateo Ixtapan, Epazotes, 

Mazatepec y Cañada de San Simón, reflejando una inversión de 9.5 millones de pesos,  

beneficiando a más de 3 mil 200 habitantes. 

• Se rehabilitaron 118 mil 500 metros cuadrados de caminos saca cosechas en las 

comunidades de Llano Grande de San Lucas, San Lucas del Maíz, Monte de Dios, Pinzán 

Morado, Santiago Arizmendi y Cuevillas, haciendo una inversión de 9.3 millones de pesos, 

beneficiando a más de 1,557 habitantes. 

• Se realizó la construcción de 200 metros cuadrados del centro de acopio de producción 

agrícola en el recinto ferial, con una inversión de 498 mil 800 pesos para beneficio de más 

de 89 mil habitantes del municipio. 

• Se encuentra en proceso de construcción 11 mil 849 metros cuadrados de la cancha 

sintética de futbol, la trota pista de tartán y la pintura de la Unidad Deportiva de Tejupilco, 

donde se verán reflejados 10.5 millones de pesos, para beneficio de más de 25 mil 631 

habitantes. 
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• Se  encuentra  en  proceso  de  construcción  168  metros  cuadrados  del segundo nivel 

de la comandancia municipal, con una inversión de 2.2 millones de pesos, para beneficio de 

más de 25 mil 631 habitantes. 

• Se encuentra en proceso de construcción 510 metros cuadrados de entre losa para bodega 

de Protección civil, invirtiendo 2.2 millones de pesos en beneficio de más de 25 mil 631 

habitantes. 

• Se construyeron 91 metros de cerco perimetral del centro de salud de la localidad de 

Arballo, en la cual se ve reflejada una inversión de 1 millón de pesos para beneficio de más 

de 521 habitantes. 

• Se rehabilitaron 136.75 metros cuadrados de la plaza cívica de Bejucos en donde se 

invirtió 4.9 millones de pesos, en beneficio de más de 2 mil 437 habitantes. 

• Se rehabilitaron 320 metros cuadrados de la plaza cívica, ubicada en la manzana III, 

colonia Centro del municipio de Tejupilco, en donde se ven reflejados 3.5 millones de  

pesos,  en beneficio de más de 30 mil 967 habitantes. 

• Se rehabilitaron 1 mil 740 metros cuadrados del parque Hidalgo, ubicado en la Colonia 

Juárez, en donde se invirtió la cantidad de 2.7 millones de pesos, para beneficio de más de 1 

mil 239 ciudadanos. 

• Se rehabilitó 410 metros cuadrados del parque público, ubicado en la Colonia Hidalgo, en 

donde se ve reflejada la inversión de 1 millón de pesos en beneficio de más de 25 mil 631 

habitantes. 

• Se construyó 340 metros cuadrados de un parque, ubicado en calle Pino, colonia Lomas 

de Tejupilco, con una inversión de 1 millón de pesos, para uso de más de 25 mil 631 

personas. 

• Se realizó la construcción de 400 metros cuadrados de techumbre en el salón de usos 

múltiples de la Labor de Zaragoza, con un presupuesto de 1 millón de pesos para beneficio 

de más de 1 mil habitantes. 

VI.II. DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 

TEJUPILCO 

El objetivo de la dirección de desarrollo urbano es plasmar y establecer en el PMDU un 

conjunto de acciones a aplicar en una demarcación territorial definida, en beneficio de toda 

la población o comunidades específicas, para regularizar todos los usos y destinos que debe 
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contener un Plan, mejorando así la planeación del Municipio, mismo que está proyectado a 

corto plazo al año 2030 y a mediano plazo al 2040. 

La imagen urbana de Tejupilco es la cara que proyectamos hacia el exterior, pues resalta la 

belleza de sus elementos arquitectónicos, sociales y naturales, brinda un impacto visual y 

refleja el orden de que existe en nuestro municipio a quienes residimos en él y a quienes los 

que lo visitan, atrae turismo y tiene un impacto directo sobre la dinámica de la economía local. 

Para este gobierno municipal es prioridad el desarrollo urbano de nuestro municipio mediante 

el embellecimiento de sus espacios como parques y jardines, rehabilitando sus edificios 

públicos, la construcción de nuevas vías de comunicación y mejorar los caminos y vialidades 

existentes tanto de la cabecera municipal como de sus localidades. 

Por los anterior y para dar cumplimiento a los objetivos programados, se han llevada a cabo 

las siguientes acciones en esta materia: 

Actividades: 

• Se otorgaron 142 Licencias de Construcción Habitacional, en la cabecera municipal, 

Bejucos, Tenería y San Miguel Ixtapan, para que los interesados logren llevar a cabo sus 

trámites correspondientes  beneficiando a 710 habitantes. 

• Se otorgaron 48 Licencias de Construcción Comercial, en la cabecera municipal y Bejucos, 

para que los interesados logren llevar a cabo sus trámites correspondientes beneficiando 

a 960 habitantes. 

• Se elaboraron 154 Constancias de Alineamiento y Número Oficial, con la intención de 

mantener una buena planeación e imagen urbana en beneficio de 770 personas. 

• Se han realizado 70 permisos para ruptura de concreto, con el objetivo de rehabilitar la 

red de agua potable y alcantarillado de uso particular, lo cual ha permitido beneficiar a más 

de 350 habitantes. 

• Se otorgaron 26 permisos de anuncios publicitarios como estrategia para algunos 

comerciantes. 

• Se brindaron 5 permisos de cajones de estacionamiento en la cabecera municipal de 

Tejupilco, beneficiando a más de 10 mil habitantes. 

• Se realizaron 11 cedulas de zonificación para uso interno del ayuntamiento en la cabecera 

municipal para beneficio de más de 220 habitantes. 
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• Se otorgaron 45 permisos de uso de suelo para colocación de postes, con la finalidad de 

apoyar a la ciudadanía, con la ampliación de energía eléctrica, para beneficio de más de 225 

personas. 

• Se  entregó  1  constancia  de  conclusión  de  obra  para  beneficio  de  5 personas. 

• Se dio asignación de número oficial en la cabecera municipal en donde se 

vieron beneficiadas 5 habitantes. 

• Se realizó una modificación y actualización al Plan Municipal de Desarrollo Urbano, lo 

cual implica un beneficio a más de 79 mil 282 habitantes. 

• Se elaboró 1 Reglamento de Imagen Urbana del municipio para beneficio de más de 35 

mil ciudadanos. 

• Se elaboró la nomenclatura y delimitación de las delegaciones del municipio para respetar 

límites y territorios, además de mantener mayor orden, lo cual favorecerá a más de 79 mil 

282 habitantes. 

• Se realizó 1 gestión para la obtención del permiso de ocupación de obra y Licencia 

Sanitaria del panteón de Puerto del Aire para beneficio de más de 400 personas. 

• Se realizaron 3 gestiones de los panteones de la Estancia de Ixtapan, Encinos Verdes y 

Santa María de las Flores en beneficio de más de 3 mil 600 ciudadanos. 

• Se brindó atención y asesoría a más de 844 ciudadanos en materia de desarrollo urbano. 

• Se realizaron 50 suspensiones de obra, que no contaban con la licencia correspondiente 

para construir en la cabecera municipal, Bejucos y Tenería. 

• Se notificaron 717 obras que se encontraban obstruyendo la vía pública, con material 

de construcción, elementos estructurales y construcciones no autorizadas, con el objetivo de 

evitar los asentamientos irregulares y accidentes tanto viales como peatonales en la cabecera 

municipal, Bejucos, Tenería y San Miguel Ixtapan. 

VI.III. DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

VI.III.I. DEPARTAMENTO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

Actualmente el servicio de limpia se ha visto en una situación complicada debido a la alta 

densidad de población, al desabasto de unidades y al hecho de arrojar basura en las calles, lo 
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cual viene siendo un deterioro del entorno debido a la contaminación del aire, del agua y del 

suelo. 

En materia de saneamiento ambiental, el área de recolección y limpia del municipio de 

Tejupilco se encarga de la rec 

olección, tratamiento, traslado y disposición final de Residuos Sólidos Urbanos (R.S.U.), los 

cuales son depositados en un tiradero a cielo abierto controlado, ubicado en la Carretera 

Amatepec. 

En base a las necesidades y problemáticas del municipio, tenemos como objetivo mantenerlo 

limpio, prestando los servicios de calidad en el manejo de los mismos, con la intención de 

evitar enfermedades y problemas ambientales. 

Para dar cumplimiento al objetivo se implementaron diversas series de… 

Actividades: 

• Se realizaron 10 mantenimientos al centro de acopio de residuos sólidos ubicado a 200 

metros del recinto ferial, con la finalidad de realizar en forma adecuada el almacenamiento, 

separación y transporte de dichos residuos beneficiando a 40,000 habitantes. 

• Se adquirieron 2 camiones compactos para la recolección de residuos sólidos, para realizar 

recorridos en las comunidades de San Andrés Ocotepec, Bienes Comunales, San Miguel 

Ixtapan y cabecera municipal, beneficiando a más de 30,000 habitantes. 

• Se  adquiriendo  70  impermeables  para  cuidar  la  integridad  física  del personal de 

recolección de residuos sólidos urbanos, con una inversión de 30 mil pesos para su 

adquisición. 

• Se realizaron 365 barridos a las avenidas principales, explanada principal, jardín principal 

y mercado municipal, para mantener las calles y espacios públicos limpios y así beneficiar a 

más de 50,000 habitantes. 

• Se realizaron 6 campañas de limpieza para la recolección de residuos sólidos urbanos en 

el libramiento oriente, bulevar de los maestros, recinto ferial y Av. Cristóbal Hidalgo, 

beneficiando a 15,000 habitantes. 

• Se  realizaron  365  recorridos  nocturnos  a  las  avenidas  principales, hospitales y 

panteones, para dar una mejor imagen a las calles y espacios públicos, beneficiando a más 

de 60,000 habitantes. 
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VI.III.II. DEPARTAMENTO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DEL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

El Municipio de Tejupilco, dispone del servicio de agua entubada el cual se brinda a la 

Cabecera Municipal del sistema Chichotla (manantial), cabe señalar que se cuenta con un 

sistema de conducción y almacenamiento a cargo de la CAEM, sistema que se aprovecha 

para dotar del vital líquido a la ciudadanía. 

El Departamento de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado, viéndose en la necesidad de 

dotar de servicio de agua limpia, se ha preocupado por la cloración de las principales fuentes 

de abastecimiento para que el agua que se suministra por tubería a las viviendas, cumpla con 

las normas de sanidad y calidad que permitan su consumo; sin embargo, el crecimiento 

demográfico demanda de más y mejores servicios. 

La distribución de Agua Potable está a cargo del Ayuntamiento, señalando que la red actual 

es deficiente ya que cuenta con más de 35 años de antigüedad y por lo tanto  ha  rebasado  

su  tiempo  de  vida  útil,  presentando  constantemente  fugas subterráneas y superficiales 

provocando deficiencias en la distribución del servicio, además otro factor es la dispersión 

de la población, la cual solicita se le suministre el vital líquido por tubería o camión cisterna 

(pipas), mayormente en tiempo de estiaje. 

 

El servicio de agua entubada que se suministra a las viviendas es por medio de tandeo en 

las diferentes redes de conducción y distribución de las colonias de la cabecera municipal. 

Por lo tanto, el objetivo del Departamento de Agua Potable y Alcantarillado, es contribuir a 

desarrollar acciones tomando en cuenta la importancia del vital líquido que es el agua, 

promover su uso responsable y garantizar un mejor servicio que sea de calidad, y cantidad 

necesaria para todos los usuarios en medida de las posibilidades y tomando en cuenta los 

factores antes mencionados. 

Con la finalidad de dar atención y solución a la problemática del abasto de agua potable, se 

han realizado las siguientes acciones que hasta el 30 de noviembre del 2023 corresponden 

al 90% que tenemos programado como meta. 

Actividades: 

• Se distribuyó aproximadamente 6 millones 520 mil 421 metros cúbicos de agua potable a 

las fuentes de abastecimiento del municipio para beneficio de más de 35 mil 985 habitantes 

de las localidades y cabecera municipal. 



 

 
 

 
 

        
 

   “2023.  Año del Septuagésimo  Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto  de las Mujeres en México “ 

 
 

  

                            

AÑO  2 

                                   

VOLUMEN  1  

                     

GACETA No. 16 

                                    

DICIEMBRE   04  DE  2023 

• Se suministró aproximadamente 6 millones 520 mil 421 metros cúbicos de agua en bloque 

suministrada de las fuentes de abastecimiento a cargo de la Comisión del Agua del Estado 

de México (CAEM), debido a la demanda que la población presenta al desabasto 

permitiéndoles la entrega del vital líquido al usuario. 

• Se han empleado aproximadamente 6 millones 520 mil 421 metros cúbicos en el proceso 

de la cloración del agua en las principales fuentes de abastecimiento, los tratamientos de 

aguas de potabilización, desalación, incluso depuración para lograr la desinfección de 

bacterias y organismos patógenos. En este proceso se busca eliminar los microorganismos 

que puedan haber sobrevivido a los procesos anteriores. Para esto se añade una sustancia 

oxidante (hipoclorito de sodio 13%), que garantiza la calidad del agua ante posibles 

contaminaciones accidentales o durante su recorrido a través de la red de abastecimiento o 

saneamiento con un volumen de agua potable clorada para el consumo de la población. 

• Se recibieron 2 mil 510 solicitudes de pipa de agua (camión cisterna), de Instituciones 
religiosas, educativas, de salud y particulares de las diferentes colonias ylocalidades de 

Tejupilco para dar cumplimiento al servicio de abastecimiento y suministro de agua potable 

a la población. 

• Se efectuó la distribución de 2 mil 263 viajes de agua en camión cisterna (pipas) gratuitas 

a las Instituciones religiosas, educativas, de salud, y en las diferentes colonias y localidades 

de Tejupilco, que carecen del vital líquido, ante el bajo suministro de agua potable. 

• Se recibieron 182 reportes sobre fugas en toma domiciliarias y tuberías de  la red 

conducción y distribución de agua potable, hechos por la ciudadanía con la finalidad de evitar 

pérdidas y derrames mayores del vital líquido. 

• Se  realizo  un  total  de  121  reparaciones  de  fugas  domiciliarias,  25 reparaciones 

en la tubería de la red de conducción y 36 fugas y cambio de tubería en la red de distribución 

de agua potable en las diferentes colonias del municipio con la finalidad de evitar la pérdida 

del suministro del vital líquido de las tuberías principales de conducción y distribución, para 

brindar un buen servicio a la población. 

• Se efectuaron 107 supervisiones en Infraestructura Hidráulica vigilando el suministro de 

agua potable y distribución del recurso hídrico, verificando el tanque de almacenamiento y la 

operación permanente de válvulas para seccionar el servicio que permite la entrega del vital 

líquido al usuario final, para asegurar una mejor distribución de agua en el municipio. 

• Se realizaron 28 operaciones de válvulas de control de conducción de agua potable para 

mejor manejo del vital líquido y mejor conducción a los domicilios. 
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• Se recibieron 25 solicitudes para desazolves de drenajes de instituciones educativas, de 

salud y particulares de las diferentes colonias y localidades de Tejupilco para dar 

cumplimiento y dar un mejor servicio de desazolves a la población evitando inundaciones o 

encharcamientos. 

• Se realizó un total de 88 desazolves de drenajes, de los cuales 41 fueron atendidos con 

el camión (vactor), en drenaje público y fosas sépticas en instituciones públicas y domésticas 

y 47 fueron atendidos por la brigada del Departamento de Agua Potable y Alcantarillado a la 

red de drenaje público, ocasionada por la acumulación de basura al interior, provocando 

taponamientos que eventualmente producen inundaciones o encharcamientos tapados, con 

el propósito de garantizar un alcantarillado limpio y libre de elementos y residuos que puedan 

convertirse en la causa de una obstrucción, evitar inundaciones o aún peor, el escurrimiento 

de aguas residuales y asegurar de esta manera la calidad de vida de la población y la 

salubridad de su entorno. 

• Se realizó un padrón de usuarios de agua potable dando un total de 8,388 registrados, de 

las cuales 8,271 corresponden a tomas domiciliarias y 117 a tomas comerciales. 

• Se instalaron 119 conexiones nuevas de tomas de agua de la red de distribución en 

las diferentes colonias, con la finalidad de que el usuario se le suministre agua en su predio 

según su distinto propósito de abastecimiento habitacional familiar y comercial. 

• Se instalaron 17 conexiones nuevas de drenaje en las diferentes colonias, con la finalidad 

de que el usuario cuente con el servicio sanitario de aguas residuales que se producen dentro 

del hogar o negocio, este constituye una herramienta indispensable para la salud pública de 

la población. 

• Se realizaron 4 conexiones de válvulas nuevas en la cabecera municipal para beneficio de 

más de 35 mil 985 habitantes. 

• Se cancelaron 6 tomas domiciliarias en la cabecera municipal para beneficio de más de 10 

mil habitantes. 

• Se realizaron 2 ampliaciones de infraestructura hidráulica 1 de 300 usuarios en la localidad 

de Ojo de Agua, Zacatepec, y otra más de 200 usuarios en la colonia Buenavista, Tejupilco 

México. 

VI.III.III. DEPARTAMENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

El objetivo es mantener y ampliar la cobertura del servicio de energía eléctrica y alumbrado 

público en cada una de las colonias y localidades para generar ahorro en el consumo y 
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mejorar la calidad del servicio a los transeúntes, además de otorgar a la población el servicio 

de iluminación en las vías libres como:  parques, jardines, avenidas y calles. 

Dentro de las actividades que favorecen a dar cumplimiento con el objetivo, son las 

siguientes: 

• Se realizó 1 censo de luminarias para conocer el estado de las mismas en todo el municipio 

donde se localizaron 4,432 lámparas. 

• Se realizó mantenimiento a 2,271 luminarias de alumbrado público para beneficio de 

más de 79,282 habitantes. 

• Se  instalaron  100  luminarias  de  energía  eléctrica  Led  en  la  cabecera municipal de 

Tejupilco. 

• Se adquirieron 891 insumos para el mantenimiento de alumbrado público, por ejemplo, 

focos ahorradores, fotoceldas, cable, soquets, alambre, etc. 

• Se atendieron 2,000 solicitudes de manera positiva para beneficio de los ciudadanos de 

las diferentes colonias, comunidades y cabecera municipal. 

VI.IV. DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

El objetivo principal como área, es cubrir de manera objetiva y real con los problemas que 

en materia de ecología y medio ambiente tiene el municipio, optimizando los recursos 

asignados al área, tanto en personal como para realizar diversos programas enfocados a 

resaltar el interés y objetivos que tiene esta administración, plasmados en Plan de Desarrollo 

Municipal en materia de ecología y medio ambiente. 

Por lo anterior y para dar cumplimiento a los objetivos programados, se han llevada a cabo 

las siguientes… 

Actividades: 

• Se hizo la localización de 10 áreas geográficas sujetas de reforestación en las siguientes 

localidades: Tenería, Rio Grande, Ojo de Agua, Almoloya de las Granadas, Rincón de 

Ugarte, Cerro de Cacalotepec, Ocoyapan, San Lucas del maíz, Pantoja y San Andrés 

Ocotepec. 

• Se hizo la recolección en el vivero de Probosque de 25,000 plantas para campañas de 

reforestación y entregas a la población programadas. 
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• Se hicieron 4 inspecciones en la cabecera municipal a comercios sobre residuos sólidos, 

con la finalidad de brindar apoyo para el correcto manejo de los residuos. 

• Se realizaron 10 campañas de reforestación programadas en: Tenería, Rio Grande, Ojo 

de Agua, Almoloya de las Granadas, Rincón de Ugarte, Cerro de Cacalotepec, Ocoyapan, 

San Lucas del Maíz, Pantoja y San Andrés Ocotepec, en benéfico de nuestro medio 

ambiente. 

• Se realizaron 2 entregas de árboles para reforestación distribuidos a la población de la 

cabecera municipal beneficiando a 42 solicitantes. 

• Se  hicieron  10  verificaciones  de  siembra  de  plantas  solicitadas  para reforestación 

en las localidades de Tenería, Rio Grande, Ojo de Agua, Almoloya de las Granadas, Rincón 

de Ugarte, Cerro de Cacalotepec, Ocoyapan, San Lucas del Maíz, Pantoja 

• Se llevó a cabo la elaboración de 66 trámites para autorización de permisos de poda, 

derribo y transporte de árboles con un total de $23,100 pesos, beneficiando a 66 solicitantes. 

VII. PILAR 4 SEGURIDAD: MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA 

VII.I. COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 

TEJUPILCO 

El objetivo de la Coordinación de Protección Civil es salvaguardar la integridad física y 

patrimonial de los habitantes del municipio de Tejupilco frente a cualquier eventualidad por 

agentes perturbadores destructivos que pueden generar una contingencia por siniestro o 

desastre; con la finalidad de prever medidas de seguridad, se han implementado acciones 

dirigidas a controlar los riesgos para mitigar el impacto destructivo sobre la vida de las 

personas y sus bienes, así como instrumentado programas en coordinación con las diferentes 

instancias de gobierno, grupos voluntarios y población en general para llevar a cabo las 

labores de servicio humanitario que   eviten la pérdida de vidas humanas y sus bienes, 

además de reestablecer las funciones esenciales de la protección civil. 

Para lograr nuestro propósito se han desarrollado las siguientes… 

Actividades: 

• Se realizaron 120 verificación de medidas de seguridad en establecimientos comerciales y 

de servicio en la cabecera municipal para evitar futuros accidentes. 

• Se brindaron 60 asesorías de medidas de seguridad en establecimientos comerciales y 

de servicio en la cabecera municipal para brindar conocimiento para actuar en situaciones 

de riesgo. 
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• Se realizaron 35 valoración de riesgo latentes en instituciones y áreas públicas de la 

cabecera municipal y localidades para evitar accidentes futuros; esta actividad favorece 

a más de 2,625 habitantes. 

• Se participó en 50 cursos de protección civil para que el personal del área se encuentre 

con las herramientas y conocimientos necesarios para intervenir en caso de ser necesario, 

lo cual beneficia a gran numero de la población. 

• Se  participó  en  6  eventos  de  limpieza  para  evitar  inundaciones  en  la cabecera 

municipal, beneficiando a más de 50,000 habitantes. 

• Se participó en 15 auxilios de emergencia por accidentes en la cabecera municipal y 

localidades, en donde se logró beneficiar a más de 35 personas. 

• Se participó en 26 auxilios de reportes de riesgo en caminos y vías de 

comunicación lo cual favoreció a más de 50,000 habitantes. 

• Se realizaron 18 desalojos de fauna silvestre como abejas y reptiles, en la cabecera 

municipal, lo cual contribuye para beneficiar a 50,000 ciudadanos aproximadamente. 

• Se participó en 15 auxilios de mitigación de riesgos como cables de luz, postes, arboles, 

estructuras, etc. En la cabecera municipal en donde se vieron apoyados más de 50,000 

personas. 

• Se participó en 86 combates de incendios urbanos y forestales en donde se vieron 

afectadas 1,905.81 hectáreas. 

• Se asistió a 12 auxilios de fuga de gas en la cabecera municipal para beneficiar a más de 

50 familias. 

• Se intervino en 6 auxilios y asistencias por incendios de casa habitación para evitar 

personas quemadas, lo cual se logró apoyar a más de 15 familias. 

VII.II. DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO DEL AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

En la dirección de seguridad pública y tránsito, se continua trabajando para cumplir con el 

Plan Operativo Anual; se implementan operativos de seguridad y vigilancia por las diferentes 

colonias y comunidades del municipio para prevenir la comisión de algún delito, así mismo, 

se fortalece la capacitación de los elementos de seguridad pública para humanizarlos y 

mejorar su formación en materia de prevención del delito; se imparten platicas y talleres en 

materia de prevención social del delito a la ciudadanía, con la finalidad de promover una 
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cultura de denuncia por parte de los ciudadanos sobre la comisión de delitos en sus colonias   

o comunidades, para logar darles una pronta respuesta a las llamadas de emergencia que se 

reciben en la comandancia municipal o al número de emergencias 911. 

El objetivo de la dirección de seguridad pública es, mantener el orden público y proteger la 

integridad física, los derechos y los bienes de los tejupilquenses  y sus visitantes, así como 

prevenir la comisión de delitos e infracciones al bando municipal, promover y coordinar los 

programas de prevención del delito a través de la profesionalización de las fuerzas policiales, 

en el marco de la colaboración institucional con los tres órdenes de Gobierno, Federal, 

Estatal y Municipal, con la participación ciudadana y así preservar las libertades y la paz 

pública. 

Para dar cumplimiento al objetivo se realizaron las siguientes… 

Actividades: 

• Se realizaron 334 recorridos de seguridad y vigilancia en las colonias, comunidades y 

cabecera municipal para prevenir el delito y verse beneficiadas más de 79,282 habitantes. 

• Se  realizaron  180  filtros  de  seguridad  implementados,  la  localidad  del Rodeo en 

donde se apoyó a más de 300 personas. 

• Se implementaron 200 dispositivos de seguridad para llevar a cabo el Programa 

Escuela Segura en las colonias Rincón de López, Centro, México 68 y Rincón de Jaimes para 

brindar seguridad y confianza a más de 2,000 padres de familia, alumnos y maestros. 

• Se  implementaron  200  vigilancias  en  las  universidades  de  Rincón  de Aguirre, el 

Rodeo, la Hacienda de Ixtapan y colonia Centro para brindar seguridad y confianza a más 

de 3,000 habitantes. 

• Se hizo la entrega de 35 uniformes a elementos de Seguridad Pública Municipal de 

Tejupilco para mayor identificación entre la ciudadanía. 

• Se realizaron 370 informes policiales homologados en la Comandancia municipal de 

Tejupilco. 

• Se atendieron 100 reportes por activación de alarma en los bancos BBVA, Banamex, 

Bienestar y banco de Alimentos. 

• Se apoyó con 17 dispositivos de seguridad a la Unidad Médica Aérea en la Unidad 

Deportiva Tejupilco, para asegurar la zona y beneficiar a más de 50 ciudadanos. 
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• Se realizaron 150 seguimientos y cumplimientos de medidas cautelares en colonias, 

localidades y cabecera municipal. 

• Se realizaron 300 cumplimientos y vigilancia de medidas de protección en colonias, 

localidades y cabecera municipal para beneficiar a más de 1,000 habitantes. 

• Se brindaron 300 atenciones de accidentes viales en colonias, localidades y cabecera 

municipal para apoyar a más de 500 habitantes. 

• Se participó en 140 eventos en colonias, localidades y cabecera municipal para brindar 

seguridad y apoyo a más de 2,000 habitantes. 

VII.III. DEFENSORIA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

DE TEJUPILCO 

En la presente administración el objetivo es que las actividades que desarrolla la Defensoría 

Municipal de Derechos Humanos estén encaminadas a la creación de una cultura de respeto 

de los derechos humanos, así como la concientización de la ciudadanía y de las instituciones. 

Lo anterior, debido a que una de las armas principales para conseguir este respeto, es la 

prevención, sin dejar de lado la promoción, difusión, defensa y protección de estos Derechos 

Humanos. 

Por lo tanto, se han implementado una serie de actividades que dan cumplimiento al objetivo, 

por ejemplo: 

• Se brindaron 40 asesorías y orientaciones gratuitas en materia de Derechos Humanos en 

las oficinas del ayuntamiento municipal de Tejupilco. 

• Se realizaron 400 capacitaciones en materia de Derechos Humanos  a instituciones 

educativas, servidores públicos y público en general de manera gratuita. 

• Se  capacitó  a  160  servidores  públicos  del  Ayuntamiento  Municipal  de Tejupilco en 

materia de Derechos Humanos para conocimiento personal. 

• Se realizaron 290 campañas de promoción, sensibilización e información en la cabecera 

municipal de Tejupilco. 

• Se brindaron 6 supervisiones a cárceles y comandancias para corroborar que se estén 

haciendo valer sus derechos, así como también dárselos a conocer. 

• Se  realizaron  2  visitas  de  supervisión  a  los  centros  de  salud  de  las localidades de 

Almoloya de las Granadas y Tenería para revisar que se los derechos se encuentren en la 

práctica. 
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VII.IV. OFICIALIA MEDIADORA – CONCILIADORA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

DE TEJUPILCO 

La oficialía de mediación y conciliación cuenta con el apoyo de un Oficial Mediador- 

Conciliador, el cual se distingue por ser un profesionista preparado en conocimientos del 

área de derecho y certificado por el poder Judicial del Estado de México, por lo tanto, tiene 

la capacidad de intervenir entre los interesados para que puedan solucionar su problema con 

absoluta confidencialidad y profesionalismo. 

El objetivo del área tiene como propósito ser profesional, efectiva y confiable, dotada de 

certeza y seguridad jurídica en todas las acciones que se realicen, apegadas conforme a 

Derecho, buscando en todo momento la preservación de la paz social de nuestro municipio; 

así también, implementar y substanciar procedimientos de mediación y conciliación vecinal, 

apoyar con actas informativas de extravío del documento que les permitan solicitar su 

reposición ante las instancias correspondientes, mediaciones ante los diferentes conflictos, 

tanto en materia civil, mercantil, familiar, vecinal, escolar, etc. 

Cabe mencionar que, para dar cumplimiento al objetivo, hemos desarrollado una serie de 

actividades, como las que se mencionarán a continuación: 

Actividades: 

• Se  brindaron  682  asesorías  jurídicas  para  dirimir  controversias  entre vecinos del 

municipio de Tejupilco, estableciendo como mecanismos alternos de solución de conflictos 

en las instalaciones del centro administrativo de Tejupilco, en las oficinas de la Oficialía 

Mediadora Conciliadora. 

• Se   expidieron   656   actas   informativas   para   beneficios   de   tramites personales. 

• Se  realizaron  320  sesiones  de  mediación  y  conciliación  para  tramites personales. 

•  Se  enviaron  344  citatorios  a  colonias  y  localidades,  para  tramites comunales. 

VII.V. OFICIALÍA CALIFICADORA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

La Oficialía Calificadora cuenta con el apoyo de un Oficial Calificador, siendo este un 

profesionista preparado en conocimientos y experiencia del área, el cual tiene la capacidad 

de intervenir entre los interesados para que puedan solucionar su problema con absoluta 

confidencialidad. 
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El objetivo de la oficialía calificadora es calificar y sancionar las faltas administrativas, en 

términos del Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno, las cuales fueron cometidas por 

los ciudadanos infractores. 

Es por ello que a lo que va de este año dentro de la Oficialía Calificadora se han efectuado 

las siguientes… 

Actividades: 

• Se realizaron 30 convenios de pago en la Comandancia Municipal para beneficio de 

30 personas. 

• Se   expidieron   9   actas   informativas   para   tramites   personales,   que beneficiaron 

a 9 familias. 

• Se   realizaron   56   sanciones   procedentes   por   faltas   administrativas calificadas a 

la ciudadanía. 

• Se realizaron 6 notificaciones de vehículos abandonados. 

• Se notificaron a 17 personas para que acudan a las oficinas a realizar los trámites 

correspondientes. 

• Se realizaron 68 conmutación de condena, pagando con trabajo comunitario a favor del 

municipio. 

• Se hizo 1 canalización de infractores a CAPA y AA, para beneficio propio. 

VII.VI. OFICIALIA DEL REGISTRO CIVIL DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 

TEJUPILCO 

El Registro Civil es la institución de carácter público y de interés social, mediante la cual el 

Estado, a través del titular y sus oficiales investidos de fe pública, inscribe, registra, autoriza, 

certifica, da publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al Estado Civil de las 

personas y expide las actas relativas al nacimiento, defunción, reconocimiento de hijos, 

adopción, matrimonio y divorcio. 

El área del Registro Civil en el municipio de Tejupilco tiene el objetivo de conjuntar acciones 

para el fortalecimiento de la certeza jurídica, edificando una alianza entre los distintos 

órdenes de gobierno y la población, a fin de consolidar una cultura de legalidad que impacte 

en la prevención del delito. 
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Para dar cumplimiento al objetivo, se han implementado diversas series de actividades como 

las que se mencionan a continuación. 

Actividades: 

• Se expidieron 20,388 Actas Certificadas de los siguientes actos: nacimiento, matrimonio, 

defunción, y divorcio, con la finalidad de que los interesados logren realizar sus trámites 

personales, en el Registro civil Tejupilco. 

• Se realizaron 300 asistencias jurídicas fundamentadas y motivadas a la población para 

beneficio personal. 

• Se realizaron 4 acompañamientos jurídicos a la población para beneficio personal. 

• Se llevaron a cabo 4 eventos de capacitación para evitar prácticas indebidas en el ejercicio 

del servicio público por parte del personal del Registro Civil donde se les dio a conocer las 

sanciones dentro del marco de la legislación aplicable para evitar prácticas indebidas; dicha 

actividad beneficio a más de 300 personas. 

• Se realizaron 4 dinámicas de sensibilización impartidas a los servidores públicos sobre las 

causas del incumplimiento de normas jurídicas. 

• Durante  este  año  no  se  tuvieron  quejas  ante  la  Comisión  de  hechos indebidos por 
parte de los servidores públicos del Registro Civil, lo cual permite dar a conocer que se está 

laborando y ofertando un servicio de calidad. 

• Se  realizaron  4  exámenes  para  la  evaluación  de  desempeño  de  las funciones 

efectuados a los servidores públicos, para detectar nuestras fortalezas y debilidades con 

el objetivo de ofertar un mejor servicio. 

• Se realizaron 1,270 levantamientos de Actas de Nacimientos a los nacidos, lo cual les va 

a permitir tener un documento que les brinda identidad como personas. 

• Se realizaron 500 levantamientos de Actas de Defunción con la finalidad que los familiares 

de los finados realicen los procedimientos de sepultura, incineración o tramites de tipo legal. 

• Se realizaron 320 levantamientos de Actas de Matrimonios, para acreditar que dos 

individuos han establecido una relación matrimonial entre ambos y cuenten con un 

documento legal para sus trámites posteriores como registro de sus hijos. 

• Se realizaron 140 levantamientos de Actas de Divorcios con la finalidad de brindar un 

documento a las personas interesadas donde se acredite la disolución del vínculo 

matrimonial para que puedan realizar trámites personales. 
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• Durante este año no se tuvieron levantamientos de Actas de Adopción. 

• Se realizaron 30 actas de Reconocimiento de hijos para uso personal. 

• Durante este año no se tuvieron levantamientos de Actas de Declaración de Ausencia. 

• Se realizo 1 campaña de Unidad Móvil en coordinación con el Gobierno del Estado de 

México, la cual se estableció en la colonia Rincón de Ugarte, en donde se otorgaron 116 

actas de forma gratuita para los fines que de manera responsables consideren. 

VIII.    EJE    TRANSVERSAL    1: IGUALDAD DE GÉNERO 

VIII.I. DIRECCIÓN DE LA MUJER DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

La desigualdad entre mujeres y hombres es una realidad que se da en diversos sectores de 

la sociedad mexicana, es por ello que el Ayuntamiento Municipal de Tejupilco, en 

coordinación con la dirección de la Mujer, tienen como objetivo corregir brechas de género 

mediante la elaboración de un plan de trabajo anual, que coadyuve a la transversalidad del 

enfoque de género en el ámbito municipal. 

Incluir a la mujer en el Plan de Desarrollo Municipal, como una de las principales acciones 

en materia de equidad de género, constituye un paso trascendente en la formalización de 

actividades y buenas prácticas operantes en el ejercicio de la administración municipal, 

diseñando acciones públicas que garanticen a las mujeres de nuestro municipio, la igualdad 

de derechos y oportunidades de desarrollo en los términos establecidos en la ley vigente. 

Por tal motivo, en este segundo año de gobierno, nuestro trabajo se ha enfocado en atender 

las necesidades y demandas de las mujeres Tejupilquenses como, por ejemplo: 

Actividades: 

• Se realizaron 30 cursos de bordado en las localidades y cabecera municipal de Tejupilco, 

para ofrecer herramientas de autoempleo, en donde se benefició a más de 600 mujeres. 

• Se  brindaron  8  cursos  de  gastronomía  en  las  localidades  y  cabecera municipal, los 

cuales beneficiaron a 500 personas. 

• Se  realizaron  10  cursos  de  repostería  en  las  localidades  y  cabecera municipal en 

donde resultaron beneficiadas 400 habitantes. 
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• Se hicieron 5 vinculaciones con el instituto ICAMEX para gestionar diversos cursos 

(Mermeladas, Pomada milagrosa, Shampoo y Amaranto), los cuales fueron de beneficio para 

200 personas. 

• Se llevó a cabo 2 jornadas de belleza en coordinación con el EDAYO, en donde se 

beneficiaron 150 personas. 

• Se otorgaron diversos apoyos en el ámbito educativo donando 1 juego de baño  para  el  

Telebachillerato  comunitario  de  la  Labor  Zaragoza,  se regalaron 72 juegos de útiles 

escolares en la Escuela primaria Tierra y Libertada; y 3 latas de pintura para la 

Escuela Primaria de Ojo de Agua. Todo lo anterior logró beneficiar a más de 257 alumnos. 

• Se entregaron 360 paquetes de gallinas en el Recinto ferial de Tejupilco, 

beneficiando a más de 360 familias. 

• Se entregaron 400 paquetes de pollos donde fueron beneficiadas 360 familias. 

• Se entregaron 1,250 árboles en el programa de reforestación “La mujer adopta un 

árbol” en las localidades de Encinos verdes, Suquitila, Cirian, Animas, Puerto del Aire, 

donde se beneficiaron 200 familias. 

• Se realizó 1 “moño humano” en conmemoración al Día Internacional de la Mujer el 8 de 

marzo, en la explanada municipal en donde participaron 50 mujeres. 

• Se participó en 1 Marcha de la lucha contra el cáncer de mama en el municipio de Tejupilco 

donde participaron 100 mujeres. 

• Se  participó  en  3  capacitaciones  de  la  secretaria  de  la  mujer  en Temascaltepec 

y Toluca estado de México. 

• Se regaló 1 bastón y 1 silla de ruedas a 2 mujeres de escasos recursos y que tenían la 

necesidad de utilizarlos. 

• Se  colocaron  167  placas  de  “ESPACIOS  NARANJAS”  para  recibir prioridades y 

ventajas en beneficio de las mujeres. 

• Se realizaron 3 reuniones con Titulares de Atención a la Mujer de los municipios de 

Luvianos, Amatepec y Texcaltitlan, para acordar temas de beneficio en más de 1200 familias. 

• Se impartieron 10 clases de activación física y zumba en escuelas del municipio,  

para  fomentar  el  deporte  y  convivencia  escolar,  viéndose beneficiados 200 alumnos. 

• Se entregaron 565 apoyos a bajo costo, donde se beneficiaron 565 familias. 
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• Se  llevaron  a  cabo  12  convenios  y  acuerdos  para  prevenir,  atender, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres en las sesiones ordinarias del Consejo de Seguridad 

Pública Municipal llevadas a cabo en el Auditorio Anexo de la Unidad Deportiva de Tejupilco, 

donde participó la Dirección de la Mujer, la Preparatoria CETIS No. 94 y la Secretaria de las 

Mujeres del estado de México. 

• Se realizaron 3 sesiones ordinarias para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres en coordinación con la Secretaria de las Mujeres y la Dirección 

de la Mujer, donde se beneficiaron 80 personas. 

• Se brindaron 17 conferencias y talleres de psicología para erradicar y prevenir la violencia 

en contra de las mujeres en diferentes escuelas e instituciones del municipio de Tejupilco, 

beneficiando a más de 500 alumnos. 

• Se brindaron 750 atenciones ciudadanas  para orientar y apoyar en lo necesario. 

• Se realizó 1 capacitación masiva en coordinación con la SEMUJERES en la Escuela 

Secundaria Cristóbal Hidalgo, donde se beneficiaron 220 personas. 

• Se realizaron 97 servicios en el Centro Naranja para beneficio de las mujeres y sus 

familias. 

IX. EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE 

IX.I. PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

Conscientes de la responsabilidad pública y de los nuevos desafíos que representa una sociedad 

más informada y participativa, la Presidencia Municipal ha orientado sus esfuerzos hacia una nueva 

cultura de atención a la ciudadanía, fortaleciendo el diálogo público y mejorando con ello, la confianza 

institucional. 

Por lo anterior y con el objetivo de promover en su desempeño una conducta que responda a las 

expectativas de la sociedad, la Presidencia Municipal se ha distinguido por ofrecer a la población un 

trato humano, digno y respetuoso, directo y cercano con la gente, ofreciendo siempre a la ciudadanía 

la atención oportuna a sus necesidades. 

De tal forma, un gobierno eficaz, transparente y eficiente que ayuda a consolidar la confianza de la 

población en las instituciones; es por ello que a través del Presidente Municipal, ya sea en campo o en 

la oficina, se atienden las demandas ciudadanas, con acciones congruentes, políticas públicas y 

requerimientos de calidad que fueron establecidos previamente por la administración municipal, bajo 

un marco de legalidad, honestidad, respeto y responsabilidad. 

Derivado de lo anterior, se les da el seguimiento puntual y oportuno a todos y cada uno de los asuntos 

del Ejecutivo, estableciendo una relación de confianza con la ciudadanía a través de la audiencia 
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pública y la consulta popular, lo cual nos permite conocer y atender con oportunidad y eficiencia las 

demandas más sentidas de la población. 

En este sentido, se destaca que durante el año que se informa, se han realizado las siguientes 

Actividades: 

En audiencia pública semanal se atendió en promedio a 1,900 personas, se realizaron 140 recorridos 

en diferentes comunidades y se registraron 155 reuniones con ciudadanos y autoridades locales para 

escuchar sus demandas y apoyarlos en la solución de las mismas. 

Desde el inicio de la gestión administrativa, el Presidente Municipal se dio a la tarea de resolver los 

problemas inmediatos y urgentes como es el caso de la recolección de residuos, destacando que el 

presente año se adquirieron 2 camiones recolectores; el abastecimiento de agua potable, en el que 

se han construido pozos en diferentes delegaciones y se ha dado mantenimiento y reparación a las 

líneas de conducción; la rehabilitación, pavimentación y bacheo de calles y caminos rurales, en el 

que por segundo año consecutivo se puso en marcha el programa de rehabilitación de caminos 

rurales, así como la construcción con concreto hidráulico de calles, encarpetados   de carreteras 

municipales, mantenimiento y bacheo de vialidades;    para atender el    alumbrado público, se 

están colocando aproximadamente 5,000 lámparas solares en todo el municipio, además de la 

reparación y mantenimiento de las ya existentes. Lo anterior, sin dejar a un lado la obra pública, 

misma que ha sido acordada con cada delegación beneficiada. 

El ejercicio del poder debe ser democrático, en el que por un lado, se promueva la participación de 

la ciudadanía en las tareas del gobierno y por el otro, respetando la división de poderes, se promueva 

la colaboración entre ellos, por tal motivo, la Presidencia Municipal ha sostenido una relación de 

respeto y coordinación con las dependencias de los gobiernos federal y estatal, así como, con 

organizaciones civiles, alcanzando con ello, logros importantes como la apertura de la Oficina 

Municipal de Enlace de la Secretaría de Relaciones Exteriores y la apertura de la extensión del Banco 

de Alimentos, con el que se apoya a sectores vulnerables del municipio que no tienen acceso a una 

alimentación nutritiva. 

Asimismo, la Presidencia Municipal es consciente de la importancia de que en el municipio se 

promuevan actividades que por un lado fomenten el turismo y apoyen a la economía local y por el 

otro, se promuevan los valores cívicos y se preserven las costumbres y tradiciones del municipio, por 

tal motivo, se han organizado diferentes eventos cívicos, culturales y recreativos para este fin, 

destacando, la feria regional, las festividades de “Semana Santa” y “Día de Muertos” y actividades 

como la Feria Regional y los festejos del mes patrio. 

Finalmente, es destacar que el resultado de las obras y acciones emprendidas por la  actual  

administración  municipal  durante  este  segundo  año  de  gestión,  ha generado  en  la  ciudadanía  

un  ambiente  de  aceptación  y  confianza  hacia  la institución, lo cual ha dado como resultado 

que actualmente en el municipio se mantenga un ambiente de gobernabilidad. 
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CO MISIONES EDILICIAS PERM ANENT ES DEL AYUNT AMIENT O MUNICIPAL 2022-2024  

COMISIÓN INTEGRANTES SERVIDOR PÚBLICO CARGO 

 

 

 

 

 

PLANEACIÓN PARA EL 

DESARROLLO 

MUNICIPAL 

C. RIGOBERTO LÓPEZ RIVERA PRESIDE NTE MUNICIPAL PRESIDENTE 

MTRO. ALFREDO ROJO DUARTE SE CRETA RIO DEL AYUNTAMIENTO SE CRETA RIO  TÉCNICO  

C. RODRIGO BENÍTEZ RIVERA PRIME R REGIDOR  VOCAL 

C. TERESA ANTONIO PRUDENCIO SEGUNDA REGIDORA  VOCAL 

C. EFRAIN ALDAMA TORRES TE RCE R  REGIDOR  VOCAL 

C. NANCY DALILA ESPINOZA ESCAMILLA CUA RTA REGIDORA  VOCAL 

C. FRANCISCO JAVIER RAMIREZ NAVARRETE QUINTO REGIDOR  VOCAL 

C. VERÓNICA LAURA CAMPUZANO GÓMEZ SEXTA  REGIDORA VOCAL 

C. ANTELMO HERNÁNDEZ MORALES SÉPTIMO  REGIDOR VOCAL 

C. IDALIA CELINA MIRANDA SORIANO S INDICA MUNICIPAL VOCAL 

 

 

 

 

GOBERNACIÓN 

C. RIGOBERTO LÓPEZ RIVERA PRESIDE NTE MUNICIPAL PRESIDENTE 

MTRO. ALFREDO ROJO DUARTE SE CRETA RIO DEL AYUNTAMIENTO SECRETARIO 

C. RODRIGO BENÍTEZ RIVERA PRIME R REGIDOR  VOCAL 

C. TERESA ANTONIO PRUDENCIO SEGUNDA REGIDORA  VOCAL 

C. EFRAIN ALDAMA TORRES TE RCE R  REGIDOR  VOCAL 

C. NANCY DALILA ESPINOZA ESCAMILLA CUA RTA REGIDORA  VOCAL 

C. FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ NAVARRETE QUINTO REGIDOR  VOCAL 

 
HACIENDA 

MTRA. IDALIA CELINA MIRANDA SORIANO S ÍNDICA MUNICIPAL PRESIDENTE 

PROFR. ANTELMO HERNÁNDEZ MORALES SÉPTIMO  REGIDOR SECRETARIO 

PROFRA. VERÓNICA LAURA CAMPUZANO 

GÓME 
SEXTA REGIDORA VOCAL 

 

 

 
OBRAS PÚBLICAS 

C. RODRIGO BENITEZ RIVERA PRIME R REGIDOR  PRESIDENTE 

C. TERESA ANTONIO PRUDENCIO SEGUNDA REGIDORA  SECRETARIO 

C. NANCY DALILA ESPINOZA ESCAMILLA CUA RTA REGIDORA  VOCAL 

C. EFRAIN ALDAMA TORRES TE RCE R  REGIDOR  VOCAL 

C. FRANCISCO JAVIER RAMIREZ NAVARRETE QUINTO REGIDOR  VOCAL 

 

C. MAXIMINO GONZÁLEZ SÁNCHEZ 

 

DIRE CTOR DE OB RAS PÚBLICAS 

INVITADO 

PERMANENTE 

COORDINA DOR DE LA 

COMISIÓN 

 

 

DEPORTE 

C. RODRIGO BENÍTEZ RIVERA PRIME R REGIDOR  PRESIDENTE 

C. TERESA ANTONIO PRUDENCIO SEGUNDA REGIDORA  SECRETARIO 

C. NANCY DALILA ESPINOZA ESCAMILLA CUA RTA REGIDORA  VOCAL 

C. EFRAÍN ALDAMA TORRES TE RCE R REGIDOR  VOCAL 

 

 

 
EDUCACIÓN 

C. FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ NAVARRETE QUINTO REGIDOR  PRESIDENTE 

C. NANCY DALILA ESPINOZA ESCAMILLA CUA RTA REGIDORA  SECRETARIO 

C. ANTELMO HERNANDEZ MORALES SÉPTIMO REGIDOR  VOCAL 
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IX.II. SINDÍCATURA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

Las funciones que desarrolla el Síndico Municipal se circunscriben en la defensa de los 

derechos e intereses del municipio; atribuciones que le dotan de un campo muy amplio de 

actuación, ya que su labor esta investida dentro del marco jurídico que le posibilita estar 

inmersa en todos y cada uno de los programas y proyectos que se establezcan en la 

administración municipal, vigilando el cumplimiento en la aplicación irrestricta de la Ley y del 

manejo adecuado y transparente de los recursos públicos municipales. 

En base a ello se han realizado las 

siguientes… 

Actividades: 

• Se realizaron 4 aprobaciónes de la Cuenta Pública Municipal, vigilando que se remitan 

oportunamente los informes correspondientes al OSFEM, benificiando a 400 servidores 

públicos. 

• Se llevaron a cabo 6 recorridos y reuniones con la Comisión de Límites Territoriales del 

Edo. de Méx. para generar acuerdos de las limitaciones entre los municipios de Tejupilco y 

San Simón de Guerrero. 

• Se brindaron 42 asesorías jurídicas de diversos temas en la Sindicatura Municipal 

para beneficio de los interesados. 

• Se realizaron 220 gestiones de diferntes apoyos; por ejemplo, entrega despensas, apoyos 

a la vivienda, regalos para el “día de reyes magos”, “día del niño”, “día de la madre” y “día del 

padre”, para beneficio de los más necesitados. 

• Se brindaron 2 asesorías en materia de concesiones de agua 1 en el manantial la Hacienda 

(San Miguel Ixtapan) y 1 en manantial las Zarzas (Las Mesas de Ixtapan), donde se 

benificiaron más de 400 personas. 

IX.III. REGIDURÍA I DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

En base al objetivo es importante la implementación de acciones de gobierno para dar 

respuesta a las demandas prioritarias de la población, para generar un desarrollo armónico, 

de oportunidades y beneficios como la implementación de programas y proyectos en sus 

distintas vertientes como la ejecución de obras públicas y rehabilitación o modernización de 

la infraestructura y los servicios. 

Para llevar a cabo su objetivo la Primera Regiduría, llevo a cabo las siguientes… 
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Actividades: 

• Se  brindaron  145  atenciones  ciudadanas  en  la  cabecera  municipal  y localidades de 

Tejupilco. 

• Se realizó 1 torneo de futbol en Puerto del Aire, donde participaron 100 personas. 

• Se apoyó con la premiación de 1 final de Voleibol de la Liga Municipal, en la cabecera 

municipal de Tejupilco donde asistieron más de 1,000 personas. 

• Se entregaron 3 balones de futbol, en la comunidad Cerro de Cacalotepec, donde se 

beneficiaron 500 personas. 

• Se  donó  1  uniforme  de  futbol  soccer  al  club  deportivo,  FC  Obras- Ayuntamiento, 

donde se beneficiaron 25 jugadores. 

• Se realizaron 5 entregas de juguetes con motivo del “Día de Reyes” en la cabecera 

municipal y localidades de Tejupilco, donde se beneficiaron más de 1,000 personas. 

• Se realizaron 8 entregas de regalos con motivo del “día del niño”, “día de las madres” y 

“día del maestro”, donde se beneficiaron 500 personas. 

• Se supervisaron 20 de obras públicas, donde se beneficiaron más de 15,000 personas. 

• Se asistió a 60 inauguraciones de obras públicas, donde se beneficiaron más de 

40,000 personas. 

• Se asistió y participó en 20 eventos educativos y sociales, donde asistieron más de 1,000 

personas. 

• Se brindó apoyo en el combate de incendio de Almoloya de las Granadas, las cual se 

benefició a más de 1,000 personas. 

• Se asistió al Foro 2023 alcaldes hablando con alcaldes donde se trató el tema “Como 

lograr Municipios Competitivos” en la Ciudad de México. 

• Se asistió a la entrega de despensas por parte del Banco de Alimentos de México en 

coordinación con el Ayuntamiento de Tejupilco, donde se beneficiaron a 100 personas. 

• Se participó como de “Padrino de generación” en 3 instituciones educativas, ubicadas en 

Bejucos, Las Anonas y Puerto del Aire, donde se beneficiaron 50 personas. 

• Se participó en 2 reforestaciones de la localidad de Tenería, donde se beneficiaron 1,500 

personas. 
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• Se  hizo  entrega  de  12  aparatos  funcionales  para  las  personas  más vulnerables de 

Tejupilco. 

IX.IV. REGIDURÍA II DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

El mayor objetivo, es mejorar el nivel de vida de nuestros campesinos, brindando información 

de las actividades a realizar que permitan el aprovechamiento de los recursos, 

coordinándonos con la dirección de desarrollo agropecuario para estimar las necedades, y 

así lograr mejorar las condiciones de vida del sector rural. 

Actividades: 

• Se brindaron 300 atenciones ciudadanas en beneficio de los interesados. 

• Se participó en la Inauguración de la Expo Feria Ganadera y Agrícola celebrada en el 

Recinto Ferial de Tejupilco donde participaron más de 150 personas. 

• Se expidieron 100 Constancias de Productores Agrícolas, para los fines que a los 

interesados mejor les convengan. 

• Se participó en 4 entregas de fertilizante a productores de maíz de la cabecera y 

localidades de Tejupilco, donde se beneficiaron a más de 4,000 personas. 

• Se gestionó y donó 400 árboles de distintas especies para reforestación y beneficio de 

más de 50 habitantes. 

• Se realizaron 8 gestiones y reparaciones de tubo PVC hidráulico en laSanto Domingo, de 

Tejupilco, donde se beneficiaron 20 familias. 

 

• Se asistió a 200 tomas de protesta de la nueva mesa directiva de la asociación civil, Pueblo 

De San Miguel Ixtapan A.C, en Puerto del Aire, Tejupilco, donde se beneficiaron 13 

localidades. 

• Se  otorgaron  30  apoyos  a  distintos  sectores  como,  salud,  educación, agrícola y 

deporte, para beneficio de los distintos sectores. 

• Se  asistió  a  la  capacitación  Curso  -  Taller  “Buen  uso  y  Manejo  de Plaguicidas” 

ofertado por CESAVEM-SECAMPO, llevado a cabo en la Unidad Académica UAEMéx 

Tejupilco, donde participaron 100 personas. 

IX.V. REGIDURÍA III DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEJUPILCO 
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La tercera regiduría está a cargo de la comisión edilicia de Desarrollo Social y tiene el objetivo 

de comprometerse con las causas sociales de los más desprotegidos, gestionando e 

implementando diferentes programas y acciones con la intención de combatir la desigualdad 

y disminuir la pobreza en nuestro municipio. 

Para lograr el cumplimiento del objetivo se realizaron las siguientes… 

Actividades: 

•  Se asistió a la inauguración de la techumbre en la localidad la Labor de 

Zaragoza, Tejupilco, donde se beneficiaron 600 personas. 

• Se asistió a la inauguración de calle, en la colonia la Isla, Tejupilco, donde se beneficiaron 

500 personas. 

• Se participó en la entrega de calentadores solares en el Recinto Ferial de 

Tejupilco, donde se beneficiaron familias del mismo municipio. 

• Se participó en la entrega de tinacos en el Recinto Ferial de Tejupilco, donde se beneficiaron 

diversas familias. 

• Se realizó audiencia ciudadana en la oficina de la tercera regiduría. 

• Se participó en la entrega de fertilizante en el Recinto Ferial de Tejupilco, donde se 

beneficiaron agricultores. 

• Se apoyo con recurso económico a la Escuela Oftv.No.0018” Hermanos 

Flores Magón”, donde se beneficiaron más de 50 alumnos, padres de familia y maestros. 

IX.VI. REGIDURÍA IV DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

El objetivo de la cuarta regiduría de acuerdo a la comisión edilicia de salud, es ayudar a 

mejorar los servicios de salud de las instituciones de nuestro municipio, así como también, 

gestionar, difundir y transmitir información con el propósito de concientizar y mejorar la 

calidad de la salud en la sociedad. 

Con base al objetivo se han realizado y participado con las siguientes… 

Actividades: 

• Se brindaron 85 atenciones ciudadanas en la cabecera y localidades del municipio de 

Tejupilco. 
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• Se realizó 1 taller de primeros auxilios en la Escuela Preparatoria CETIS No. 94, 

ubicada en Ojo de agua, Zacatepec, Tejupilco, dicho taller benefició a 485 personas. 

• Se realizó 1 torneo de Basquetbol en las  instalaciones de la Escuela Preparatoria 

Anexa a la Normal, en el Km 1 Carretera Tejupilco-Amatepec Zacatepec, Tejupilco, donde 

participaron 24 personas. 

• Se  entregaron  3  aparatos  ortopédicos  en  la  cabecera  municipal  y localidades del 

municipio de Tejupilco. 

• Se donaron regalos a 10 diferentes instituciones educativas y delegaciones para festejos 

del día del niño, día de las madres, día del maestro, lo cual benefició a más de 300 

habitantes. 

• Se participó en 1 programa de visorias del Club Toluca FC junto con el IMCUFIDET, 

donde participaron 150 niños y adolescentes. 

• Se realizaron 2 campañas en la cabecera municipal y localidades, llamado “Vida sin 

dolor, huesos y articulaciones”, donde se beneficiaron más de 3,500 habitantes. 

• Se realizó 1 sesión de la Mesa Espejo del Comité Municipal Contra las Adicciones en calle 

Durango s/n, Tejupilco, donde se beneficiaron 10,000 habitantes. 

• Se entregaron premios del concurso de carteles en conmemoración al Día Mundial Sin 

Tabaco, realizado en la Preparatoria CECYTEM, en la localidad del Rodeo Tejupilco, donde 

se beneficiaron 120 habitantes. 

• Se realizó 1 plática sobre el Ciber acoso en la Preparatoria CECYTEM, en el Rodeo, 

Tejupilco, donde se beneficiaron 80 alumnos. 

• Se realizó 1 plática sobre adicciones a la Telesecundaria “José Ma. Morelos y Pavón”, en 

el Rincón de Aguirre, Tejupilco, donde se beneficiaron 60 habitantes. 

• Se otorgó apoyó para la ceremonia de despedida de 1 grupo de alumnos de la Escuela 

Preparatoria Cetís 94, ubicada en Ojo de agua, Zacatepec Tejupilco, donde se beneficiaron 

75 alumnos. 

• Entrega de uniforme de futbol al club de futbol femenil “Ajax”, donde se beneficiaron, 12 

deportistas. 

• Se realizó 1 plática sobre la violencia, en la delegación de la Labor de Zaragoza de 

Tejupilco, donde se participron 30 habitantes. 
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• Se entregó 1 apoyo para llevar a cabo las 1ras Jornadas de Trabajo Social del Hospital 

Regional ISSEMYM, en calle Durango s/n, Rincón de Jaimes, Tejupilco, donde se benefician 

300 habitantes. 

• Se entregaron premios para llevar a cabo la 2da Caminata Jurisdiccional de Prevención de 

Embarazo Adolescente, en Ojo de agua, Zacatepec Tejupilco, donde se beneficiaron 120 

habitantes. 

• Se participó en 1 jornada de limpieza de panteones, conmemorando la Jornada Nacional 

de Lucha contra las arbovirosis, en los Panteones de Rincón de Ugarte y Zacatepec de 

Tejupilco, donde se beneficiaron 10,000 habitantes. 

• Se realizó 1 platica de alcoholismo y adicciones en la Escuela Preparatoria Anexa a la 

Normal de Tejupilco, en el Km 1 Carretera Tejupilco-Amatepec, Zacatepec, Tejupilco, donde 

se beneficiaron 100 habitantes. 

• Se realizó 1 jornada de salud comunitaria y programa de descacharrización, en San Miguel 

Ixtapa, Tejupilco, donde se beneficiaron 1,500 habitantes. 

• Se realizó 1 caminata intergeneracional en conmemoración al mes de la sensibilización 

sobre el cáncer de mama, en la cabecera municipal deTejupilco, donde participaron 100 

habitantes. 

IX.VII. REGIDURÍA V DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

La comisión edilicia de la V regiduría es educación, la cual incluye acciones que favorecen 

en el desarrollo de una educación de calidad, impulso a la participación social y gestión de 

servicios de calidad en el marco de legalidad y justicia, para elevar las condiciones de 

educación en alumnos, maestros e instituciones. 

Para dar cumplimiento con el objetivo se realizaron las siguientes… 

Actividades: 

• Se realizaron varios recorridos con la comisión de límites territoriales de San Simón de 

Guerrero y Tejupilco. 

• Se apoyó para la rehabilitación de 20 metros cuadrados del Jardín de la nueva clina 

del ISSSTE Tejupilco, en la Col. México 68, Tejupilco. 

• Se participó en la gestión de rehabilitación de 10,000 metros lineales para los caminos 

de terracería de Rincón de López, donde se beneficiaron 5,400 personas. 
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• Se  cooperó  económicamente  para  la  construcción  de  un  muro  de contención en 

la colonia,  Rincón de López,  donde se  beneficiaron 30 habitantes. 

• Se visitó el Telebachillerato de la Labor de Zaragoza. 

• Se apoyó con regalos a distintas escuelas del municipio para diversos eventos, lo 

cual benefició a 8,000 alumnos, maestros y padres de familia. 

• Se participó en la entrega de apoyos a la vivienda en el Recinto Ferial de Tejupilco, 

donde se beneficiaron 180 habitantes. 

• Se hizo entrega de víveres en la colonia centro de Tejupilco, para 

beneficio de 144 habitantes. 

IX.VIII. REGIDURÍA VI DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

Durante este período se han recibido solicitudes por parte de distintas delegaciones 

municipales, así como de las diferentes colonias de la cabecera municipal para atender 

los problemas de alumbrado público, que se apegan la comisión edilicia que 

se le ha sido asignada. Todas estas demandas ciudadanas se han llevado a las sesiones de 

Cabildo para su exposición y aceptación. 

Cabe mencionar que el alumbrado público es una de las necesidades 

prioritarias que enfrenta nuestro municipio, por lo tanto: 

Actividades: 

• Se recibieron y atendieron 80 solicitudes sobre reparación e instalación de luminarias en 

distintas colonias, comunidades y delegaciones del municipio. 

• Se participó en 20 exposición de necesidades sobre alumbrado público en sesiones de 

Cabildo. 

•  Se realizaron 8 recorridos con personal del Departamento de Alumbrado Público 

para detectar lámparas en mal estado y lugares que necesitan del servicio. 

• Se apoyó con 2,500 regalos para festejos de día de reyes, día del niño, día de las madres 

y día del padre, en escuelas, zonas escolares, delegaciones municipales y organizaciones 

civiles, donde fueron beneficiadas 2,500 personas. 

• Se otorgó apoyo administrativo a directivos y promotores de educación inicial para beneficio 

de 12 centros escolares. 

•  Se gestionó apoyo para beneficiar a 10 adultos mayores. 
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• Se brindaron 30 asesorías para registro y adquisición de becas para niños, jóvenes, 

adultos mayores y demás programas federales. 

• Se  apoyó  a  diferentes  instituciones  educativas  con  la  adquisición  de materiales 

para la mejora de sus instalaciones, beneficiando a 650 alumnos. 

• Se  dieron  500  atenciones  ciudadana  para  la  realización  de  diferentes gestiones de 

las distintas áreas de la Administración Pública. 

IX.IX. REGIDURÍA VII DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

La Regiduría como función primordial es la atención ciudadana, atender y resolver las 

problemáticas como política pública consensada en el pleno del Cabildo municipal, aprobar 

los programas y presupuestos que nos permitan alcanzar el  desarrollo de nuestro 

municipio y el bienestar de nuestras comunidades y el de las familias tejupilquenses. 

Actividades: 

• Se asistió a las inauguraciones de obras públicas en localidades y cabecera municipal de 

Tejupilco, donde fueron beneficiadas 1,270 personas. 

• Se realizaron 63 entregas del programa “Construye tu vivienda digna” en beneficio de 

63 familias. 

• Se brindó apoyo económico para la compra de 1 campana, en la comunidad Plan del 

maguey, donde fueron beneficiados 134 personas. 

• Se  realizaron  43  visitas  a  delegaciones  municipales  para  detectar 

problemáticas y poder ser atendidas. 

• Se atendieron 52 solicitudes de pipas de agua potable para la ciudadanía, escuelas  y  

centros  de  salud,  en  localidades  y  cabecera  municipal  de Tejupilco, beneficiando a 300 

habitantes. 

• Se participó en 5 eventos cívicos en centros educativos, 1 en el Cerro de Cacalotepec; 1 

en La estancia de Ixtapan; 1 en La Barranca de Ixtapan; 1 en San Mateo; 1 en Cuadrilla de 

Albares. 

IX.X. SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

En el Ayuntamiento Municipal de Tejupilco se estructura de diversas áreas, tanto 

administrativas y trabajo de campo, por lo tanto, es de suma importancia dar a conocer los 
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trabajos que se desarrollan en la Secretaria del Ayuntamiento para que la administración 

pública se desempeñe de la mejor manera. 

El objetivo de esta área es atender a la población en los diversos trámites que solicitan; 

autorizar los diferentes actos jurídicos y reglamentos jurídicos que emanen al Ayuntamiento; 

así como también, llevar a cabo de manera eficiente las sesiones de Cabildo. 

Dando cumplimiento al objetivo se han desarrollado una serie de actividades, entre ellas: 

Actividades: 

• Se atendieron 790 audiencias a delegados, COPACIS y público en general, en el 

Ayuntamiento de Tejupilco. 

• Se realizaron 36 convenios en el Ayuntamiento de Tejupilco, donde se beneficiaron 

más de 20,000 personas. 

• Se firmaron 17 contratos para beneficio de 10,000 personas. 

• Se formaron 3 comités, donde se beneficiaron 15 personas. 

• Se publicaron 15 gacetas para beneficio de 79,000 personas. 

• Se elaboraron 155 acuerdos de cabildo. 

• Se  realizaron  37  sesiones  de  cabildo  (20  sesiones  ordinarias  y  17 extraordinarias), 

4 cabildos abiertos y 1 cabildo juvenil. 

• Se realizaron 222 certificaciones. 

• Se expidieron 3,630 constancias. 

• Se patentaron 904 fierros de herrar entre Bejucos y Tejupilco. 

• Se otorgaron 295 Cartillas del Servicio Militar, en la Oficina municipal de reclutamiento 

de Tejupilco. 

• Se realizaron 40 audiencias del coordinador de delegados. 

• Se creo 1 delegación en la Col. Eucaliptos, Tejupilco, donde se beneficiaron 30 habitantes. 

• Se hicieron 142 Búsquedas en el archivo municipal, donde se beneficiaron 72 personas. 

IX.X.I. DEPARTAMENTO DE BIENES PATRIMONIALES DEL AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE TEJUPILCO 



 

 
 

 
 

        
 

   “2023.  Año del Septuagésimo  Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto  de las Mujeres en México “ 

 
 

  

                            

AÑO  2 

                                   

VOLUMEN  1  

                     

GACETA No. 16 

                                    

DICIEMBRE   04  DE  2023 

El departamento de bienes patrimoniales es quien lleva el control de los bienes inmuebles y 

muebles del ente municipal, apoyándose de herramientas para poder tener un buen control. 

En el área se tiene como objetivo, llevar el manejo de las altas, bajas y control de los bienes 

muebles e inmuebles que pertenecen al municipio, con base en los lineamientos que por ley 

se establecen para el buen manejo de los mismos. 

El departamento depende de la secretaria del Ayuntamiento por lo que hay una comunicación 

constante, para dar seguimiento a los acuerdos que se dan en el comité de bienes 

patrimoniales; el cual está conformado por el secretario del  Ayuntamiento, Sindico, 

Tesorero, Contralor, Jurídico y el responsable del área de bienes patrimoniales. 

Actividades: 

• Se realizaron 5 Reunión del comité de bienes patrimoniales. 

• Se hicieron 2 levantamientos de bienes patrimoniales, en el 

Ayuntamiento municipal de Tejupilco. 

• Se realizaron 30 actualizaciones de cedulas patrimoniales. 

• Se hicieron 6 revisiones físicas de inventario. 

• Se actualizó el sistema CREG patrimonial. 

IX.XI. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE TEJUPILCO. 

Esta área tiene la función de instrumentar los sistemas de administración de los recursos 

materiales, humanos y técnicos, así como la prestación de los servicios generales a las 

diversas áreas que conforman al Ayuntamiento, para el buen funcionamiento de la 

administración pública municipal. 

Por ello, ha puesto énfasis en el conjunto de actividades y herramientas para coadyuvar a 

que la actuación de los servidores públicos sea eficaz, eficiente y transparente, a fin de 

generar resultados con apego a los principios de legalidad, objetividad, profesionalismo, que 

permiten la toma de decisiones sobre la aplicación de los recursos públicos con el objeto de 

mejorar la calidad del gasto público y la rendición de cuentas. 

Actividades: 

• Se apoyó a 11 áreas del Ayuntamiento en eventos cívicos y culturales para beneficio de 

1,800 personas. 
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• Se realizaron 38 mantenimientos y rehabilitaciones de oficinas y espacios laborales para 

beneficiar a 50,000 personas. 

• Se hicieron 20 supervisiones de asistencia laboral a servidores públicos de las diferentes 

áreas administrativas. 

• Se   otorgaron   250   materiales   de   limpieza   a   las   diferentes   áreas administrativas 

para beneficio de 550 personas. 

• Se  realizaron  15  vinculación  educativas  entre  las  instituciones  para  la realización de 

prácticas profesionales y servicio social. 

IX.XII. UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

La Transparencia podemos entenderla como la publicidad en la actuación de los servidores 

públicos y es necesaria para el ejercicio de la rendición de cuentas, es decir, abrir las puertas 

del gobierno a la información gubernamental de una manera clara, confiable y con ello 

permitir que los ciudadanos conozcan la ejecución y resultados de la actuación de la 

autoridad. Por otra parte, la rendición de cuentas es la obligación que tienen todas las 

autoridades para informar y justificar ante la ciudadanía sobre sus decisiones, es decir, 

abrirse al escrutinio público. 

De acuerdo al objetivo se realizaron las siguientes… 

Actividades: 

• Se  dieron  respuesta  a  110  solicitudes  de  información  pública  en  la Plataforma 

SAIMEX (Sistema de Acceso a la Información Mexiquense). 

• Se tuvieron 809 visitas a la plataforma IPOMEX (Sistema de Información Pública de Oficio 

Mexiquense) para la consulta de información de la ciudadanía en general, la cual se actualiza 

de manera trimestral. 

• Se atendieron 38 solicitudes de la ciudadanía, en la Oficina de la Unidad de Transparencia. 

• Se atendieron 13 solicitudes de manera escrita entregando información referente al 

Ayuntamiento Municipal. 

• Se  brindaron  2  capacitaciones  en  las  que  participaron  56  servidores públicos 

habilitados y personal en materia de transparencia. 

IX.XIII. CONTRALORÍA INTERNA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEJUPILCO 
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En la Contraloría Interna Municipal, se considera las acciones tendientes a elevar la calidad 

de los servicios que se prestan a la población mejorando la atención a la ciudadanía, 

fomentando una vocación de servicio ético y profesional de los servidores públicos en base 

a quejas y/o denuncias. Así mismo, se incluyen las acciones de participación social que 

contribuyan a la vigilancia para la correcta aplicación de los recursos públicos, donde el 

COCICOVI verifica oportunamente la integración de reportes a los expedientes de auditorías. 

El objetivo del área de Contraloría es poner énfasis en la declaración de situación patrimonial; 

de interés y constancia  de la declaración fiscal de los servidores públicos, 

comprendiendo la integración del padrón de servidores públicos de la administración pública 

municipal, obligados a la presentación de las declaraciones de situación patrimonial, de 

intereses y la constancia de la declaración fiscal, cuyo fin es su recepción, registro y 

resguardo, así como la verificación aleatoria de las mismas. 

Actividades: 

• Se atendieron 2 observaciones atendidas por las unidades administrativas del 

Ayuntamiento Municipal de Tejupilco, para beneficio de 88 unidades. 

• Se realizaron 2 auditorías a las unidades administrativas. 

• Se brindaron 16 capacitaciones especializadas en temas de desarrollo humano, 

beneficiando a 562 servidores públicos. 

• Se  realizaron  3  campañas  de  información  de  las  obligaciones  de  los servidores 

públicos. 

• Se hicieron 2 auditorías de obligaciones de los servidores públicos, en la Plataforma 

BackOffice, donde se beneficiaron 700 servidores públicos. 

• Se reportaron 12 auditorías COCICOVI integrados al expediente, en las localidades y 

cabecera municipal de Tejupilco. 

• Se firmaron 2 convenios con instituciones capacitadoras. 

• Se capacitaron 360 servidores públicos del Ayuntamiento Municipal de Tejupilco. 

• Se realizaron 4 carteles informativos. 

IX.XIV. DIRECCIÓN JURÍDICA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

El objetivo del área comprende todas las acciones orientadas al fortalecimiento y mejora de 

los procedimientos regulatorios y conductos legales establecidos, que influyan directamente 
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en la garantía jurídica del gobierno municipal y la sociedad; así como fomentar la legalidad 

en todas y cada una de las áreas de la Administración Pública Municipal esencialmente a la 

Presidencia Municipal a través del apoyo técnico–jurídico, con la finalidad del cabal desarrollo 

y cumplimiento de sus atribuciones. 

Es por ello que el presente informe corresponde a todas las acciones realizadas durante el 

segundo año de gobierno municipal comprendido de enero a diciembre de 2023. 

Actividades: 

• Se brindaron 900 asesorías del Ayuntamiento Municipal de Tejupilco. 

• Se hicieron 9 juicios administrativos ordinarios en el Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de México. 

• Se realizaron 6 juicios administrativos en recurso revisión, en la Primera Sección de la 

Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, donde fue 

beneficiado el Ayuntamiento de Tejupilco. 

• Se realizaron 8 juicios administrativos en amparo directo, en el Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Segundo Circuito, donde fue beneficiado el Ayuntamiento. 

• Se  realizaron  3  sentencias  de  juicios  administrativos  favorables  al Ayuntamiento. 

• Se hicieron 2 procedimientos administrativo resarcitorios, en el Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México, donde se benefició el Ayuntamiento. 

• Se elaboraron 93 juicios laborales en el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del 

Valle de Toluca, donde se benefició el Ayuntamiento. 

 

• Se brindaron 12 amparos por omisión de respuesta de ISSEMYM para emisión de dictamen 

de pensión por jubilación, en el Juzgado de Distrito en materia de amparos y Juicios 

Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

• Se hicieron 4 dictámenes de pensión por jubilación obtenidos a través de la interposición 

de amparo, en el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, donde se 

beneficiaron 33 servidores públicos. 

• Se realizaron 12 convenios de pago de prima de antigüedad, donde se beneficiaron. 

• Se realizaron 7 demandas de juicios laborales, en el Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje del Valle de Toluca, donde se benefició al Ayuntamiento. 
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•  Se obtuvo 1 laudo absolutorio favorable al Ayuntamiento,  en Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca. 

• Se obtuvieron 3 amparos indirecto, en el Juzgados de Distrito en materia de Amparo y 

Juicios Federales en el Estado de México, al beneficio de la Tesorería del Ayuntamiento de 

Tejupilco. 

IX.XV. UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 

DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), es el área 

administrativa en la que se revisa y recibe la información de las obras y acciones que 

sustentan el trabajo del Presidente, Sindico, Regidores, Directores y Jefes de departamento 

de todas las áreas que integran el Ayuntamiento Municipal de Tejupilco. 

Es importante informar las metas,  indicadores,  líneas de acción y actividades relevantes 

que dieron cumplimiento a los lineamientos y funciones de la misma área durante el año 2023. 

Por lo tanto, en la UIPPE se han realizado una serie de actividades que dan cumplimiento  

al  objetivo  y  se  ven  reflejadas  en  el  Desarrollo  de  la  actual administración pública, 

de las cuales podemos mencionar las siguientes: 

Actividades: 

• Se dio cumplimiento a los 544 objetivos, estrategias y líneas de acción contenidas en el 

Plan de Desarrollo Municipal (PDM). 

• Se registraron 544 obras y acciones contenidas en el PDM. 

• Se retomaron 37 matrices de indicadores por resultados aprobados. 

• Se brindaron 148 Asesorías brindadas en materia de indicadores, las cuales se beneficiaron 

49 direcciones y áreas del ayuntamiento. 

• Se elaboró y publicó el Programa Anual de Evaluación (PAE) 2023. 

• Se presentaron 4 informes trimestrales del avance del PDM 2023-2024. 

• Se requisitaron 280 formatos PbRM alineados al manual de planeación, programación y 

presupuestación vigente. 

• Se  brindaron  148  asesorías  en  materia  de  indicadores  a  Presidente, Síndico, 

Regidores, Directores de área, Jefes de Departamento y Auxiliares de área. 
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• Se brindaron 148 asesorías en materia de evaluaciones  a Presidente, Síndico, 

Regidores, Directores de área, Jefes de Departamento y Auxiliares de área. 

• Se realizó una evaluación al PAE 2023. 

• Se realizaron 4 sesiones para la toma de acuerdos del COPLADEMUN. 

IX.XVI. TESORERÍA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

El presupuesto modificado para el ejercicio 2023, ascendió a un monto de 402 millones 766 

mil 433 pesos 10/100. 10.46 % más que el año pasado, debido a las gestiones realizadas a 

lo largo de la administración, así como a los programas que tanto del Gobierno Federal como 

del Gobierno del Estado de México han autorizado para el Municipio. 

El presupuesto modificado al día de hoy, incluyendo todos los fondos y programas que se 

han aprobado, se conforma de la siguiente manera: 

 

PROGRAMA LEY DE INGRESOS MODIFICADA 2023 

INGRESOS PROPIOS $                                                                31,439,282.77 

GASTO CORRIENTE $                                                              138,130,294.05 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

FAISMUN $ 128,086,935.00 

FORTAMUNDF $ 70,672,415.80 

FEFOM $ 22,286,957.40 

PAD $ 10,000,000.00 

FASP $ 851,707.00 

OTROS INGRESOS $ 1,298,841.08 
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Estos recursos se han aplicado eficientemente y en cumplimiento a las reglas de operación, 

con los principios de transparencia, eficiencia y eficacia en la ejecución del gasto; con la 

normatividad establecida en los siguientes ordenamientos: la Ley de Adquisiciones,  Ley  de  

adquisiciones  Federal;  y  por  supuesto  se  ha  dado cumplimiento al Registro y Control de 

acuerdo a la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

En los trabajos inherentes realizados por el titular de la dependencia, así como su personal, 

destacamos los siguientes aspectos: 

• Se ha realizado los pagos al Instituto Hacendario del Estado de México por $103,584.00 

• Se han realizado los pagos por concepto de ISR en tiempo y forma al Servicio de 

Administración Tributaria, no habiendo ningún adeudo de nuestra administración con dicho 

ente y realizando las devoluciones correspondientes de ISR participable. 

• Se ha pagado a CAEM por concepto de cloración y adeudo de ejercicios anteriores al 

mes de octubre la cantidad de: $159,731.29 

• Se integró el Fondo Financiero de Apoyo Municipal que haciende a un monto de 

$8,330,052.13 al mes de octubre. 

• Al inicio de la administración se propuso el no solicitar crédito alguno, por lo que esta 

administración no tiene deuda con alguna institución financiera, cumpliendo con el objetivo 

de dejar finanzas sanas. 

• Con la Comisión Federal de Electricidad se han realizado los pagos en tiempo y forma 

por lo que no se tiene adeudo alguno con dicha institución. 

• Derivado de las múltiples obras y apoyos que se realizaron durante la presente 

administración, se tuvieron que contratar la prestación de bienes y servicios, pagando en su 

totalidad por dichas prestaciones. 

• Velando por los derechos de los trabajadores y por saber que un derecho fundamental 

que se tiene es el acceso a la salud, durante este año se garantizó el servicio médico de 

forma ininterrumpida a los trabajadores del Ayuntamiento pagando a ISSEMyM la cantidad 

de $23,193,402.50. 

• Sabedores  de  las  necesidades  que  se  tienen,  se  ha  apoyado  a  los trabajadores   

del   Ayuntamiento   con   préstamos   sin   intereses   y   de forma inmediata, lo que les 

ayudó a resolver situaciones personales. 

• De igual manera comprometidos   con   la   ciudadanía   del   municipio   se entregaron 

diversos apoyos económicos para personas de escasos recursos, también  se  apoyó  para  

que  las  comunidades  pudieran  realizar  sus festividades culturales y religiosas. 
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• Comprometidos  con  la  rendición  de  cuentas  y  la  transparencia  de  la información, 

se ha cumplido al 100% en la entrega de información al Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México, así mismo se ha cumplido todos los requerimientos en tiempo y forma. 

• La    recaudación    de ingresos    propios    ha    sido    prioridad    en    esta administración, 

se ha fortalecido, destacando que durante la presente administración no hubo incremento en 

las tarifas de pagos por derechos y servicios. 

• En relación a la recaudación propia, como es Derechos de Agua e Impuesto Predial, se ha 

tenido un avance considerable al cierre de 2023. Por lo anterior se implementaron políticas de 

cobranza y de recaudación, con el objetivo de acatar las recomendaciones del Gobierno 

Estatal y Federal; ya que un factor importante para recibir mayores participaciones será la 

eficiencia recaudatoria. 

• Se han mejorado los procedimientos internos de la Tesorería, asimismo se han 

actualizado y pagado las licencias de los sistemas de tecnología de información, con el 

objetivo de hacer más eficiente y ágil la operación diaria, asegurando la integración y 

salvaguarda de la información. Dentro de estos sistemas se encuentran: Sistema Integral de 

Adquisiciones, Sistema integrador de Nómina, Sistema de Contabilidad, Sistema de 

Cobranza, Plataforma de Timbrado. Estos sistemas cumplen con los requerimientos 

establecidos por los entes fiscalizables, como son, el Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México, la     Auditoría     Superior     de     la Federación   y   el   Servicio   de 

Administración Tributaria. 
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En la gráfica anterior se señala que el concepto al que se le destino mayor recurso es al de 

Inversión Pública ejerciendo $ 150 millones 373 mil 892 pesos 40/100, ello representa el 

37.34% del gasto total y un 19.15 % más que el año pasado. 

 

En el capítulo 1000 servicios personales, se destinaron $125 millones 607 mil 752 pesos 

00/100 garantizando los pagos puntuales y conforme a la ley para todos los servidores 

públicos que laboran en el Ayuntamiento representando un $31.19 % del gasto total. 

IX.XVII DEPARTAMENTO DE CATASTRO Y PREDIAL DEL AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE TEJUPILCO. 

La administración pública del catastro, tiene por objetivo detectar las características de los 

bienes inmuebles ubicados en el territorio del municipio, conocer quiénes son los propietarios 

de dichos bienes y registrar su situación jurídica-económica para fines tanto legales como 

impositivos. 

Actividades: 
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•  Se realizaron 12,171 cobros de impuesto predial, 

•  Se expidieron 1,030 traslados de dominio. 

•  Se otorgaron 1,059 certificaciones de clave y valor catastral. 

•  Se entregaron 57 constancias de inexistencia de plano manzanero. 

•  Se expidieron 48 constancias de no adeudo predial. 

•  Se entregaron 29 constancias de no adeudo de traslado de dominio. 

•  Se otorgaron 40 constancias de identificación catastral. 

•  Se brindaron 1,217 asesorías catastrales en materia de regularización. 

X.  EJE  TRANSVERSAL  3:  TECNOLOGÍA  Y TRANSFORMACIÓN  PARA  EL BUEN 

GOBIERNO 

X.I. DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

El objetivo de la Dirección de Comunicación Social, dentro del Ayuntamiento de Tejupilco, 

es el área de vinculación entre las dependencias del Ejecutivo Municipal con la sociedad, 

siendo el medio de difusión gubernamental que cumple con metas de transparencia, 

desarrollo y la mejora institucional que se basa en la política de valores junto a principios 

aunados a la ética política del Gobierno Municipal. 

La coordinación estratégica de las áreas y dependencias fortalecerá los planes de 

información, producción, publicidad e identidad municipal, acordes a lo establecido en los 

Planes de Desarrollo y la línea de Gobierno de la administración; donde las y los ciudadanos 

conocerán los resultados de las acciones de gobierno. 

Para poder cumplir con el objetivo, el área realizó las siguientes acciones: 

• Se realizaron 390 eventos en localidades y cabecera Municipal de Tejupilco, donde se 

beneficiaron más de 80,000 habitantes. 

• Se elaboraron 76 tarjetas informativas para la página oficial y los diferentes medios de 

comunicación. 

• Se hicieron 26 registros videográficos de las sesiones de cabildo, en el Recinto 

Socio Cultural de Tejupilco. 

• Se realizaron 9 conferencias de prensa. 
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•  Se  crearon  275  infografías  en  las  redes  sociales  y  página  oficial  del Ayuntamiento 

Municipal de Tejupilco. 

X.II. REDES SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

La coordinación de comunicación social posee un pilar fundamental para establecer conexión 

entre los ciudadanos vía internet, en la cual todos pueden conectarse a través de sus redes 

sociales por medio de una página oficial del Ayuntamiento Constitucional de Tejupilco. 

Actualmente Facebook es la red social más usada debido a la gran facilidad de conexión 

entre participantes de todas las edades, en las cuales se comunica las actividades de las 

áreas que el Ayuntamiento realiza, algunas de las direcciones, 

coordinaciones y áreas auxiliares que han impulsado y promovido la 

comunicación entre sociedad gobierno son las siguientes: 

Actividades: 

• Dirección de Desarrollo Social: Esta área se ha encargado de difundir atención a los 

sectores más vulnerables de la población, tal como la difusión de información para apoyos a 

adultos mayores, el dar a conocer las actividades de limpieza de cunetas y canaletas dentro 

de la cabecera municipal, así como conocer oportunidades laborales para la comunidad 

Tejupilquense. 

• Dirección de la Mujer: Una dirección bastante joven pero que ha impulsado el aterrizar la 

paridad de género en las diferentes comunidades del municipio, además impulsando el 

autoempleo y pláticas productivas acerca de la violencia de género, en nivel de educación 

básico hasta universitario, teniendo como uno de los mayores objetivos este año impulsar el 

autoempleo en jefas de familia. 

• Dirección de Arte, cultura y turismo: Sin duda alguna, una nueva área la cual ha estado 

impulsando que la sociedad se involucre con las tradiciones y costumbres que se han 

olvidado con el paso del tiempo, siendo una de las áreas más importantes que difunden 

programas y eventos relacionados a avivar la identidad Tejupilquense, que por segundo año 

consecutivo ha recalcado y ha posicionado eventos que ahora son tradición dentro de la 

comunidad municipal. 

• Dirección de Servicios Públicos: Esta dirección encabeza el núcleo principal de 

comunicación con temas de interés de la ciudadanía como lo son el agua potable, alumbrado 

público y la recolección de basura. 
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• Departamento de Redes Sociales: Una de las misiones del departamento de redes 

sociales es concientizar a la población de diferentes temas de interés como las rutas del 

departamento de limpia, las nuevas ubicaciones de las lámparas solares dentro de la 

cabecera municipal y la habilitación de la red de agua en diferentes comunidades. 

• Resaltar que, también dentro de las redes sociales se sigue impulsando el buzón de quejas 

virtuales, en el cual los ciudadanos pueden realizar sus reportes de servicios públicos como 

la recolecta de basura o temas de  drenaje y alcantarillado, en los cuales se da respuesta 

trabajando con las diferentes áreas involucradas y llevando un seguimiento. Alguna de las 

actividades que se realizaron son las siguientes: 

• Publicaciones en formato de imagen: Es el contenido más recurrente dentro de las redes 

sociales dado que es fácil de entender y de compartir para la sociedad en específico, lo cual 

está previamente protocolado. 

• Interacciones: Son aquellas reacciones en las cuales la ciudadanía muestra su sentir a la 

publicación o situación que expone el creador de contenido. 

• Videos: Realizados específicamente para mostrar variedad de fotos o de contenidos con 

un fin determinado, usualmente exponen un evento atemporal o de interés permanente. 

• Historias: Se resalta actividades e invitaciones al público en general donde se resaltan 

actividades importantes dentro del calendario de redes sociales. 

 

X.III. DEPARTAMENTO DE INFORMATICA Y MANTENIMIENTO DEL AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

 

El objetivo del departamento de informática y mantenimiento, es ejecutar los mantenimientos 

programados para tener en buen funcionamiento los equipos de tic´s en todo el 

Ayuntamiento, establecer el diagrama y la distribución de las redes en las distintas áreas, así 

como la seguridad en las mismas, ejecutar las etapas de programación, pruebas y puesta 

en marcha de la automatización de trámites y servicios en la página web oficial del 

Ayuntamiento, así como la aplicación de formularios de contacto y de altas para solicitudes. 

Conforme al objetivo del departamento se realizaron las siguientes: 
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Actividades: 

 

• Se realizó 1 Diseño de programación y administración de contenido de la página WEB 

oficial. 

• Se  dieron  270  mantenimientos  preventivo  y  correctivo  de  equipos  de cómputo. 

• Se reestructuró 1,870m de cableado y red, limpieza y peinado de cableado de cobre y 

fibra óptica. 

• Se realizaron 5 transmisiones en vivo del Grito de independencia, desfiles, feria e 

informe. 

XI ANEXOS 
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XII       METAS Y CIFRAS SOPORTE DEL AVANCE DE LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS 

https://www.tejupilco.gob.mx/contenidos/tejupilco/docs/76_metas-y-cifras-de-los-programas-2023-
opt2_231124135310.pdf 
 

A CONTINUACIÓN, EL PRESIDENTE MUNICIPAL, INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
REALICE  LA PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE   EN:  EL PERIÓDICO OFICIAL  DEL AYUNTAMIENTO-
GACETA MUNICIPAL, A TRAVÉS DE LA PÁGINA DEL MUNICIPIO  www.tejupilco.gob.mx  Y  EN  LOS  
ESTRADOS  DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO  DEL  MUNICIPIO  DE  TEJUPILCO,  ESTADO  DE  
MÉXICO,  A     FIN    DE     DAR     CUMPLIMIENTO     A    LO  ESTIPULADO   EN  LOS  ARTÍCULOS  17,  
30,  31   FRACCIONES  I  Y   XXXVI,    48  FRACCIONES  II y  III;   91 FRACCIONES  VIII Y  XIII ;    DE   LA   
LEY  ORGÁNICA   MUNICIPAL   DEL   ESTADO   DE   MÉXICO.  ----------------------------------------------------------
  

AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO, MÉXICO  2022 – 2024 

 
 

C. RIGOBERTO  LÓPEZ  RIVERA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
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C. IDALIA CELINA MIRANDA SORIANO 

SÍNDICA MUNICIPAL 

(Rúbrica) 

 

C. RODRIGO BENÍTEZ  RIVERA 

PRIMER  REGIDOR 

(Rúbrica) 

 

C. TERESA ANTONIO PRUDENCIO 

SEGUNDA  REGIDORA 

(Rúbrica) 

 

C. EFRAÍN ALDAMA TORRES 

TERCER  REGIDOR 

(Rúbrica) 

 

C. NANCY DALILA ESPINOZA ESCAMILLA 

CUARTA  REGIDORA 

(Rúbrica) 

 

C. FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ  NAVARRETE 

QUINTO  REGIDOR 

(Rúbrica) 

 

C. VERÓNICA LAURA CAMPUZANO GÓMEZ 

SEXTA  REGIDORA 

(Rúbrica) 

 

C. ANTELMO  HERNÁNDEZ  MORALES 

SÉPTIMO  REGIDOR 

(Rúbrica) 

 

 

MTRO. ALFREDO ROJO DUARTE 

            SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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